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No.7037 ACUERDO
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO

PODER EJECUTIVO

ACUERDO POR EL QUE SE FACULTA A LA CONTRALORIA GENE-
RAL DE GOBIERNO, PARA QUE ESTABLEZCA LAS NORMAS, LINE-
AMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA QUE LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL, LLEVEN
A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA TRANSICION DEL PE-
RIODO GUBERNAMENTAL 1989-1994.

MANUEL GLlRRIA ORDOÑEZ, GOBERNA-
DOR SUSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, en uso de las fa-
cultades que me confieren los Articulas 51
Fracción XX y 53, de la Constitución Política
tiel Estado y con fundamento en lo dispues-
to en los Articulas 80., 100., y 250., de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo: y 470.,
Fracciones ti, IV, IX Y XVIII de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos
del Gobierno del Estado de Tabasco, todas
ellas en vigor y

CONSIDERANDO

Que el Gobierno del Estado de Tabasco se
ha comprometido con la ciudadania aman.
tener como norma fundamental de su admi-
nistración, la total transparencia que los
servidores públicos deben observar en el
manejo de los recursos públicos 'que se les
asignan para el cumplimiento de sus atribu-
ciones.

Q.Je los servidores públicos de la Admi-
nistr.ación Pública Estatal al separarse de
sus empleos, cargos O comisiones. tienen
la obligación de presentar, por escrito, u!1
intorrne que indique el estado en que se en-
cuentran las principales acciones que lleva-
ron a cabo y los asuntos que dejaron en
proceso de ejecución, asi como de entre-
qar en forma detallada el estado que guar-
dan los recursos humanos, financieros y
materiales que les fueron asignados duran-
te su gestión.

Que es un deber del Ejecutivo del Estado
qarantizar el desarrollo sostenido y la conti-
nuidad del quehacer gubernamental en be-
neticio de la población del Estado de Tabas-
ce y por ello es rrnprescmorbte establecer
de manera formal que los servidores publr-
cos. al terminar su gestión. entreguen a
quienes los sustituyan en sus funciones. to-
dos los documentos. programas. proyec-
tos valores, recursos y demás elementos

que hayan tenido bajo su acrninistracrón
para facilitar la continuación oportuna y eü-
caz del cumplimiento de las atribuciones
delegadas. Tengo a bien expedir el siquren-
le

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO.- Corresponde a la
Contratoria General de Gobierno estable-
cen los lineamientos y procedimienlos a
que deberán sujetarse las diferentes de-
pendencias y entidades de la Aornírustra-
ción Pública Estatal pata llevar a cabo de
manera transparente las acciones de tran-
sición. al terrruno del periodo constitucional
1989-1994.

ARTICULO SEGUNDO· Los titulares de las
deoendencias y entidades de la Admirustr a-
cíón Pública Estatal, en el ámbito de sus
atribuciones. serán responsables de llevar
a cabo las acciones que se requieran para
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cumplir con los lineamientos que para tal
efectoz expida la Contraloria General de
Gobierno

ARTICULO TERCERO- Las dependencias y
entidades de la Administración Pública Es-
tatal deberán presentar un informe escrito
del estado que guardan las operaciones ba-
JO su responsabilidad, asi como sobre los
recursos humanos, financieros y materiales
que le fueron asignados para el ejercicio de
sus atribuciones, de acuerdo con lo que es-
tablezca para este efecto la Contraloría Ge-

uc-ra] de Gobierno.

ARTICULO CUARTO.- Las dependencias y
entidades de la Administración Pública Es-
tatai deberán de constituir comités internos
de entrega-recepción para la conclusión

del período constitucional de Gobierno
1989-1994. como órganos de apoyo en el
proceso de entrega-recepción y para la de-
t>i.1aobservancia de este Acuerdo.

ARTICULO QUINTO.- La Contraloria Gene-
ral de Gobierno y los titulares de las depen-
dencias y entidades, en el ámbito de sus
competencias, vigilarám el cumplimiento
de lo dispuesto por este ordenamiento.

ARTICULO SEXTO.- Los titulares de las de-
pendencias y entidades de la Administra-
ción Pública Estatal, en el ámbito de sus
respecnvas competencias, dictarán las me-
didas necesarias para asegurar el debido
cumplimiento de este Acuerdo.

TRANSITORIO

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerno
entrará-en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Esta-
dode Tabasco, a los quince días del mes de
noviembre del año de mil novecientos no-
venta y tres.

LIC. MANUEL GURRIA ORDOÑEZ

LIC. ENRIQUE PRIEGO OROPEZA
SECRETARIO DE GOBIERNO.

No. &999

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 417/991,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el L1C RODOLFO CAMPOS
MONTEJO y OTROS, en contra de los CC
JOSE AUGUSTO DEL AGUILA SANCHEZ y
ROSALBA CANO CANO, con fecha treinta
de septiembre de mil novecientos noventa y
tres, se dictó un auto que copiado a la letra
dice. ---------------------------~------- ..-------------------

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. TREINTA DE SEPHEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.--------------

A sus autos el escrito de cuenta, y se
ac uer da. ----------------,----------------------------

PRIMERO.- Como lo solicita el actor li-
cenciado RODOLFO CAMPOS MONTEJO.y
con fundamento en los artículos 1410. 1411
y demás aplicables del Código de Comercio
en vigor y 543, 544, 549 y relativos del Códi-
go de Procedimientos Civiles vigente. apli-
cado supletoriamente al de Cornereio antes
Invocado. sáquese a subasta en segunda
almoneda y con rebaja del VEINTE POR
CIENTO y al mejor postor los stqurentes
bl enes. ------------------------------------------------

Aj- PREDIO RUSTICO actualmente
URBANO y CONSTRUCCION ubicado en el
Nuevo Bou!evard en el MuniCipio de Teapa

Tabasco con superficie total de 408.60
metros cuadrados, con las medidas y colin-
dancias especificadas en el avalúo; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio del Municipio de JALAPA, TA-
BASCO bajo el número 55, del Libro Gene-
ral de Entradas, folios del 207 al 211 del
Libro de Duplicados Volúmen 55, afectando
el predio número 8898 folio 106 del Libro
Mayor Voturnen 29 y al cual le fue fijado un
valor comercial de N$ 118,50000 Y Sirve de
base para el remate en esta almoneda la
suma de N$ 94800.00 (NOVENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PE-
SOS M. N). ------------------------------------------ _

B)- PREDIO URBANO Y CONSTRUC-
CION ubicado en el Boulevard Francisco
TruJiilo Gurria del Murucipro de Teapa. Ta-
basco. con soperücie total de 190.68
metros cuadrados con las medidas y col In-
dancias especificadas en el avalúo, inscrito
en el Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio del Municipio de JALAPA, TA-
BASCO bajo el número 124 del Libro Gene-
ral de Entradas. tonos del 479 al 482 del
Libro de Duplicados, volúmen 57. predio
9097. folla 55 del Libro Mayor. volumen 30
al cual le fue fijado un valor comercial de
N$ 55.300.00 (CINCUENTA y CINCO Mil
TRESCIENTOS NUEVOS PESOS M.N) Y sir-
ve de base para el remate en esta almone-
da la suma de N$ 4424000 (CUARENTA Y
CUATRO 'MIL DOSCIENTOS NUEVOS PE-

SOS 00/1 00 M .N. -----------------------------------
ci. PREDIO RUSTICO Y CONSTRUC-

CIONES para la fabricación de block y Mo-
saico, ubicado en la Ranchería Miguel Hi-
dalgo del Municipio de Teapa, Tabasco, ha-
cíe el lado Norte y a ochocientos metros
aproximadamente de la carretera engrava-
da, con superficie total 00-50-19 hectáreas,
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y de/Comercio del Municipio de JA-
LAPA, TABASCO bajo el numero 255 del
Libro General de Entradas folios del 841 al
846 del Libro de Duplicados volumen 60,
afectando el predio número 10356, folio 61
del Libro Mayor Volumen 35, al que le fue fi.'
lado un valor comercial de N$ 126,800.00
(CIENTO VEINTISEIS MfL OCHOCIENTOS>
NUEVOS PESOS 00/100 MN) Y sirve de ba-
'le para el remate en esta almoneda la su-
rna de N$ 101.440.00 (CIENTO UN MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA NUEVOS
PESOS 00/100 M, N)-----------------------------

Dj.- PREDIO RUSTICO ubicado en la
Rancherla Mícueí Hidalgo del Municipio de
Teapa, Tabasco con una superficie total de
405.00 metros cuadrados inscrito en el Re-
oistro Público de la Propiedad y del Comer-
e io del Municipio de JALAPA, TABASCO ba-
JO el número 101 del Libro General de Ent ra-
Das, afectando el predio número 11472, to-
no 163 del Libro Mayor vorúmen 39; al que
le fue asignado un valor comercial de N$
810000 lOCHO MIL CIEN NUEVOS PESOS
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00/100 M.N.). sirviendo de base para el le-
mate en esta almoneda la suma de N$
6480.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA NUEVOS PESOS M.N. 00/100
M. N.). ---------------------------------------------

SEGUNDO- Como lo previene el nu-
meral 1411 del Código de comercio en VI-

gor, anúnciese por tres veces dentro de
nueve cias en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como en uno de los Diarios de Ma-
yor Circulación que se editan en esta
ciudad, fijando esta capital convocando
postores, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado el
oía VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE de mil
novecientos noventa y tres a las DIEZ HO-
RAS. ------------------------------------------------

TERCERO.- Con fundamento en el nu-
meral 1072 del Código de Comercio invoca-
do, girese atento exhorto al C. Juez compe-
tente de TEAPA, TABASCO para que en
auxilio de las labores de este Juzgado pro-
ceda mandar fijar avisos en los sitios públi-
cos mas concurridos de aquella ciudad, en-
tendidos que la subasta tendrá verificativo

e1 el lugar y fecha fijada en el punto segun-
do de este acueroo.--------·-------·-----

CUARTO.- En base al punto TERCERO
del auto Aprobatorio de Remate de fecha
seis de Abri: de mil novecientos noventa y
tres y a solicitud de la parte actora se re-
quiere a los ejecutados para que dentro del
termino de CINCO OlAS presenten ante es-
tE' Juzgado debidamente endosadas en fa-
vor de BANCOMER, S.N.C. las facturas re-
lativas a los bienes muebles que fueron ad-:
judicacos en favor de la citada institución
b.mcaria. --------------------------------

QUINTO.- Respecto al nombrarnlento
de perito tercero en discordia para la va-
luación del camión embargado en este
ju.cio, digasele al actor que no ha lugar, en
virtud de que el citado bien ya fue sujeto a
re ma te. -------.---------------------------------------

SEXTO-'Y en cuanto a citar a los inte-
resados para oir interlocutoria en el Inci-
dente de Remoción de Depositario judicial,
planteada por el ocursante, dígasele que se
proveerá una vez que se haya dado cumpli-
miento a los puntos primeros, segundo y

tercero de este acuerdo.---------------
Notifiquese personalmente. Cúrnpla-

se.-----------------'--
Así lo acordó y firma la ciudadana li-

cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instan-
cia ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanira Sosa Vázquez que
dafe.---------------
y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.----------------

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

-2-3

No. 7001

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
67/991, relativo a JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, promovido por L1C MARIO J. RA-
MOS CASTELLANOS Y JAIME RAMIREZ
VAZQUEZ, en contra de JUDITH LARA
FLORES deudor principal, y FERNANDO
LARA FLORES, como aval.- Con fecha vein-
tinueve de Octubre del presente año, se
dictó un acuerdo que copiado a la le,tra di-
ce:- JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIME.
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE H., CARDENAS, TABASCO. A VEINTI-
NUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.----------------
--VISTA: La cuenta Secretarial que antece-
de se provee:-------------------
-10.- Toda vez que las partes del juicio no
se íncontorrnó en los avaluos rendidos en
autos; en consecuencia, se aprueban los
mismo, y se toman como base para la su-
basta de los bienes inmuebles en cuestión
el de ambas partes en virtud de que no exis-
te discrepancia alguna.
-20.- Por presentado a LIC. MARIO J. RA-
MOS CASTELLANOS Y como lo solicita en
su escrito de cuenta y de conformidad con
lo dispuesto por los articules 543. 544, 545,
del Código de Procedimientos Civiles en Vi-
gor, previsto por los articulos 1,410 al 1,411
del Código de Comercio SE SACA A REMA-.
TE EN PRIMERA ALMONEDA, los siguien-
tes bienes inmuebles:-----·-----
-a). PREDIO RUSTICO CAMPESTRE:- des-
tido a la ganaderia de libre pastoreo, con
una supe rticie de 70-27-12 localizado el KM
54, margen izquierdo de la carretera Asfal-

tada tramo, estación chontalpa-Raudales
Malpaso, Tab., dicho predio denominado
"LA CEIBA" se encuentra ubicado en el
Municipio de Ostuacán, Chiapas y tiene la
siguientes medidas y colindancias, AL
NORTE: 1585.35 Mis. con propiedad del se-
ñor JUAN SAN RAMON AL SUR: 1134.67
rnts. con poblado del KM 54 Y los señores
CIRILO VAZQUEZ y DAVID SANCHEZ al
ESTE: 602.26 MIs. con propiedad del señor
AUGUSTO CESAR JIMENEZ al OESTE:
58309 con carretera Estación Chontalpa-
Raudales Malpaso Tab. dicho inmuebles
fue inscrito el 30 de julio de 1990, en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
CIO de esta Ciudad, de Pichucalco, Chiapas
a nombre de FERNANDO LARA Y FLORES,
bajo el número 145 del libro 1,de la Sección
Primera y le fue fijado el predio un valor co-
mercial de N$ 175.680 (CIENTO SETENTA
Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), siendo la'
postura legal la que cubra las dos terceras
partes.que sirva de base para la presente
SI Jbasta.-----·----·------
-b).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE.- Des-
tinado a la Ganaderia de Libre pastoreo con
una superficie de 60-12-42 Has. ubicado en
la Rancheria Chicoacán, del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco Km. 53 carretera
Estación Chontalpa-Malpaso con las si-
guientes medidas y colindancias: Al NOR-
TE: con terreno de la Colonia económica al
SUR: línea quebrada con la finca grano de
oro, al ESTE: con propiedad del SR. ANGEL
CORREA Y al ESTE con terrenos de la Colo-

nía Enrique Rodríguez Cano, este predio se
encuentra amparado con documento re-
gistrado bajo el número 359 a folio 155 vol.
57 efectuado con dicho contrato al predio
número 15,233 inscrito el 20 de marzo de
1989 a folio 970 al 972 del libro de duplica-
dos volumen 44, a nombre de FERNANDO
LARA FLORES, con dicho inmueble le fue fi-
jado un valor comercial N$ 120,250.00
(CIENTO VEINTE MIL NUEVOS PESOS SE
DICE, DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la que
sirve de base la presente subasta.
-c).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE.- Fue
destinado a la ganadería de libre pastoreo
con una superficie de 100-00-00 Has. Km
53-500 Carretera estatal asfaltada entron-
que HUIMANGUILLO-Malpaso Francisco
Rueda, Col. Agricola Francisco Martínez
Gaytán, a 3 Km. de esta Colonia Municipio,
de Huimanguillo, Tabasco, con las siguien-
tes medidas y cotlndanclas, al NORTE: con
lote 32 al SUR: con lote 44 al ESTE: con lote
39 al OESTE: con lote de la Col. el ítsmo-
dicho predio fue inscrito el 25 de febrero de
1988, a folio 820, al 822 del libro de duplica-
dos volúmen 42 según documento público
número 1762 afectando el predio número
7661 a folio 129 volúmen 29 inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de. esta Ciudad de H., Cárdenas, Ta-
basco. La cual el predio en cuestión fue fija-
do en la cantidad de 150.000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) siendo postura lega la que cubra las I/
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dos terceras partes de la que sirva de base
para la subasta.---------------------------
-d)- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE- des-
tinado en su totalidad a la Ganadería de
libre pastoreo con una superficie de 47-87-
08 HAS, ubicado en la colonia Agrícola
Francisco Martínez Gavtán murucipío del
Huimanguillo, Tabasco, con las siguientes'
medidas y colindancias, AL NORTE:a
480.00 mts. con lote 50 al SUR: 480.50 con
terrenos Nacionales al ESTE: 977 .08 con
propiedad del señor ANTONIO TORRES M.
al OESTE: 977.97 Mts. con la Colonia Deno-
minada el ISTMO, el predio fue inscrito el 19
de Julio de 1988 a folio 2969/971 del libro
de Duplicados volúmen 42 el cual fue inscri-
to en el registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta ciudad, también a
nombre del señor FERNANDO LARA FLO-
RES, dichos peritos le asignaron a un valor
de 71,805.00 SETENTA Y UN MIL OCHO-
CIENTOS CINCO NUEVOS PESOS 00/100
M.N), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes del valor comercial del
inmueble que se saca a remate.-----
-e).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE:- des-
tinado a la ganaderia de libre pastoreo con
una superficie de 50-00-00 Has. ubicado en
la Colonia Agricola Francisco Martínez Gay-
tán, perteneciente al Municipio, de Huiman-
guillo, Tabasco, con las medidas y colindan-
cías siguientes: AL NORTE:- 1,000.00 MTS
con lote número 21 y Zona Urbana número
22 al SUR: 1,000.00 con propiedad de la se-
ñora MAGDALENA LARA FLORES, al ESTE:
500.00 mts. al OESTE: 500.00 Mts, con lote

27 dicho predio se encuentra amparado pc r
el documento público 9215 inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Ce-
mercio bajo el número 672 folio 175 VOILi-
men 33 inscrito el primero de Junio di)
1986.- de/libro de duplicados volumen 93 E'I
referido predio le fue fijado un valor comer-
cial 100,000 (CIEN MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) siendo postura legal la quo
cubra las dos terceras partes de la cantidad
fijada.------------·------
--30.- En consecuencia, como en este ne-
gocio se rematarán cinco bienes inmuebles
anúnciese la presente SUBASTA, por tres
veces de tres en tres dias consecutivos, por
medio de EDICTOS, que se publicarán en el
Periódico Oficial así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen
en la capital del Estado, fijándose los avisos
en los sitios más concurridos de esta
Ciudad, y e/ lugar en que se encuentra ubi-
cado dichos predios, convocándose posto-
res entendiéndose la subasta tendrá verifi-
cativo en el recinto de este Juzgado a las
ONCE HORAS DEL DIA TREINTA DE NO-
VIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, debiendo
los licitadores depositar previamente en la
Secretaría de Finanzas de esta ciudad,
igualo por lo menos el diez por ciento de la
cantidad base para el remate sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.-------
-40.- Para los efectos de la fijación de los
AVISOS Ordenando en el punto que antece-
de, en el lugar donde se encuentran públi-
cos los bienes inmuebles a rematar girese
atento exhorto al C. Juez del Municipio de

Huimanguillo, Tabasco y Pichucalco,
Chiapas de conformidad con el numeral.
104 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor.---------·-----·-----
--Notifiquese personalmente.- Cúmplase.-
--Así lo Proveyó y firma la Ciudadana licen-
ciada DALIA MARTINEZ PEREZ JUEZ PRI-
MERO CIVIL de Primera Instancia por ante
la Secretaria Judicial de este Juzgado BE-
ATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien
certifica y da fe.----·--------

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL DEL ESTADO Y DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS CINCO DIAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES EN LA CIUDAD DE H. CA~DE-
NAS, TABASCO.--·--------

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL
BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

2-3

No. 6972 DENUNCIA DE TERRENO..
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO.

C. NADEL PALMA ALVAREZ, Mayor de
Edad, con domicilio en la Ciudad de Jonuta,
en la calle Hidalgo S.N. Carretera Jonuta,
Puente de Jonuta, y por medio de un escrito
con fecha 8 de Octubre de 1992, y signado
por el mismo ha comparecido a este H.
Ayuntamiento Constitucional, denunciando
un lote de terreno perteneciente al Fundo
Legal de este Municipio constando de
290.75 metros cuadrados, que dice poseer
en calidad de dueño desde hace un año en
forma pacifica continua y pública ubicado
dentro de las medidas y colindancias si-
guientes:

AL NORTE: 8.80 metros con el C. José Je-

sús León Cabrera. Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.
AL SUR: 17.00 metros con el Cárcamo (SA-
PAET). Jonuta, Tabasco a 16 de Octubre de 1993.
AL ESTE: 23.00 metros con la calle Hidalgo.
AL OESTE: 23.00 metros con la carretera EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTo
Jonuta-Puente Jonuta.

LIC. SAUL JIMENEZ MENDEZ.
Lo que hace del conocimiento del público
en general para que la persona o personas EL SECRSfARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
que se consideren con derechos a denun-
ciarlos pasen en un término de ocho días a PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS.
partir de la publicación del presente edicto,
por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, Parajes
Públicos y Tableros Municipales de acuer-
do por los estatuidos por el Artículo XX del ·3
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No. 7010

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente número 273/993, relati-
vo al Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de la extinta ROSA LOPEZ PEREZ
DE CALDERON o ROSA LOPEZ DE
CALDERON o RO SALIA LOPEZ PEREZ,
promovido por el C. TEODULO LOPEZ
PEREZ, con fecha diecinueve de mayo de
mil novecientos noventa y tres, se dictó un
auto de inicio que copiado integra mente al
pie de la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECI-
NUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIEN-

~TOS NOVENTA YTRES.---

----Visto lo de cuenta, se acuerda:

---10.- Por presentado el Ciudadano TE-
ODULO LOPEZ PEREZ, con su escrito de
cuenta y documentos anexos consistentes en:
Dos copias certificadas de Acta de Defunción
números 472 y 623, Dos copias Certificadas
de Acta de Nacimiento números: 438 y 468 y
un título de Propiedad a Perpetuidad expedi-
da por la Oficialía del Registro Civil, se dice:
del Estado Civil de las personas del munici-
pio del Centro, con los que viene a denunciar
JUICIO SUCESORIO INTEST AMENT A-
RIO, a bienes de su extinta hermana ROSA
LOPEZ PEREZ DE CALDERON o ROSA
LOPEZ DE CALDERON o ROSALlA LO-
PEZ PEREZ, fallecida el dia dos de Mayo de
Mil Novecientos Sesenta y Siete.---

----20.- Con fundamento en los artículos
1500,1503, 1505, 150~ y relativos del Código
Civil en concordancia con los numerales lo.,
20 .. 44. 94. 95, 142. 143, 155 fracción V. 776
777, 778 y aplicables del Código Procesal Ci-
vil ambos vigentes en el Estado, se dá entra-
da a la denuncia; por lo que, fórmese expe-
diente, regístrese en el Libro de Gobierno ba-

AL PUBLICO EN GENERAL:

jo el número corresponníenre, dése aviso de
su inicio a la Superioridad y a la Represen-
tante Social Adscrita la intervención que le-
galmente le compete.-

---30.- Círese atento oficio al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de este lugar, solicitándole informe a
este Juzgado si en esa Dependenciá a su car
go, al igual que en el Archivo General de
Notarías, se encuentra registrada alguna dis-
posícíón testamentaria que en vida haya
otorgado la de cujus ROSA LOPEZ PEREZ
D~ CALDERON o ROSA LOPEZ DE
CALDERON o ROSALlA LOPEZ
PEREZ.---

---40.- Requiérase a el promovente para que
en el término de CINCO DIAS contados a
partir del día siguiente de la notificación de
este proveído, proporcione el domicilio de los
CC. ESTEBAN LOPEZ Y FRANCISCA
PEREZ, padres de la extinta.---

---50.- En cuanto a la Testimonial ofrecida,
dígasele a el promovente, que se reserva para
ser acordada en el momento procesal oportu-
no.

-60.- Con fundamento en el artículo 784
del Código Procesal Civil vigente en el Esta-
do, expídase los avisos correspondientes y
fíjense en los lugares públicos de costumbre,
publíquense en el Periódico Oficial del Esta-
do, yen uno de mayor circulación que se edi-
te en esta Ciudad, por dos veces de diez en
diez días, anunciado que en este Juzgado se
encuentra radicado el Juicio Sucesorio Intes-
tamentario a bienes de la extinta ROSA LO-
PEZ PEREZ DE CALDERON o ROSA LO-
PEZ DE CALDERON o ROSALlA LO PEZ
P.EREZ. promovido por TEODULO LO-
PEZ PEREZ, en su calidad de hermano de la
de cujus, por lo que ~ le hace un llamado a
los que se crean con igual derecho a la heren-

cia para que comparezcan en el Juzgado a
reclamarlo dentro del término de CUAREN-
TA DIAS, mismo que empezará a correr a
partir de la fecha siguiente a la última publi-
cación.---

--~70.-EL promovente señala como domici-
lio para oir citas y notificaciones las Oficinas
de la Dirección de la Defensoría de Oficio
ubicadas en la esquina de Nicolás Bravo e Hi-
dalgo de esta Ciudad, autorizando para tal
efecto al C. Defensor de Oficio LUIS DEL
CARMEN MARTIN MANRIQUE y recibir
documentos.

---NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A
LAS PARTES Y CUMPLASE.-
---Así lo proveyó, manda y firma la Ciuda-
dana Licenciada MARIA ELENA HER-
NANDEZ YNURRETA, Juez Segundo de lo
Familiar de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, ante la SEcretaria de
Acuerdos Ciudadana Licenciada ROCIO
MARILU ARGUELLES MARIN, que auto-o
riza y da fé.----

y PARA SU PUBLlCACION POR DOS VE-
CES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULA-
CION QUE SE EDITE EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO, CONSTANTES DE DOS FOJAS UTI·
LES, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LlCDA. ROCIO MARILU ARGUELLES
MARIN

1-2
(10 en 10)
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NO.7011

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
PARAISO. TABASCO.

CC. GUADALUPE GARCIA LOPEZ y ROSA DEL CARMEN MADRIGAL GARCIA.
A DONDE SE ENCUENTREN:

En el expediente civil número 476/993, rela-
tivo al Juicio SUCESORIO INTESTAMEN
TARIO a bienes del extinto MANUEL JESUS
MADRIGAL AVALOS-, denunciado por
MARTHA RODRIGUEZ GAJ.MICHE,
ANTONIO, AMERICA ENCARNACION y
ODlLIA MADRIGAL RODRIGUEZ, con
fecha dieciocho de octubre del presente año,
se dictó un acuerdo que copiado a la letra di-
ce:

... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE PARAISO, TABASCO A DIECIOCHO
DE OCTUBRE DEL MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.- l/o.- Por presen-
tado los Ciudadanos Martha Rodríguez Gal-
rníche, Antonio, América Encarnación y
Odilia Madrigal Rodríguez, promoviendo
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO a bienes del extinto MANuEL JESUS
MADRIGAL AVALOS ylo MANUEL J
MADRIGAL A., y/o MANUEL J. MADRI-
GAL ABALOS, y/o MANUEL J. MADRI-
GAL AVALaS, y/o MANUEL JESUS
MADRIGAL A., quien falleció el día veinti-
cinco de octubre.del año de mil novecientos
noventa y dos, en la calle Méndez s/n de esta
Ciudad, a consecuencia de: PARO CAR-
DIACO CAQUECTICO y DIABETES
MELLITUS.- 2/0.- Con fundamento en los
artículos 41, 1182, 1183, 1500, 1503, 1505,
1507, 1508 Ydemás relativos del Código Ci~
vil, 30., 44, 142, 143, 155 fracción V, 751,
761,776.778,779 y concordantes del Código

de Procedimientos Civiles Vigente en el Esta-
do, dése entrada a la denuncia y se tiene por
radicado en este Juzgado el intestado de refe
rencía; fórmese expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno, dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad y al Ministerio Público
Adscrito la intervención legal que la ley J¡.
confiere. - 3/0. - Gírese atento oficio a los
Ciudadanos Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Jalpa de Méndez ,
Tabasco y Villahermosa, Tabasco, a fin de
que se sirvan informar si en las dependencias
a S1o1 cargo existe testamento otorgado por el
de cujus de la mortual.MANUEL JESUS
MADRIGAL AVALaS, para estar en condi-
ciones 'de proveer lo conducente.- 4/0.- A
efectos de señalar fecha y hora para receop-
cionar la testimonial ofrecida por los denun-
ciantes. Con fundamento en los artículos 121
fracción n y 784 del Código Procesal. de la
Materia, notífíquese a los presuntos herede-
tbs GUADALUPE GARCIA LOPEZ y RO-
SA DEL CARMEN MADRIGAL GARCIA,
mediante edictos que seinsertarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado, por dos veces de
DIEZ en DIEZ días, haciéndoles de su cono-
cimiento de la radicación del presente juicio,
a efecto de que avoquen al mismo y justifi-
quen sus derechos a la herencia, lo cual
podrán hacerlo dentro del término de
~UARENTA DlAS computables al día si-
guiente de que se publique este proveído.
5/0.- Se tiene a los denunciantes señalando
como domicilio para oir y recibir citas y noti-
ficaciones. el ubicado en la calle acampo nú-

mero 103 de esta Ciudad y autorizando para
tales efectos a los Ciudadanos FE LIT AS
DEL CARMEN SUAREZ CASTRO, MAR-
CO ANTONIO MENZ OLAN, HUMBER-
TO SEGOVIA GARCIA, JUAN CARLOS
GALLEGOS VIDAL y MARIA DE
GUADALUPE NOTARIO DOMINGUEZ.-
-Notifíquese y Cúmplase.- LO PROVEYO,
MANDO y FIRMA EL CIUDADANO LI-
CENCIADO JULIO CESAR BUENDlA
CADENA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA POR Y ANTE EL SECRETA-
RIO DE ACUERDOS CIUDADANO LI-
CENCIADO LORENZO ALEJANDRO
HERNANDEZ QUE CERTIFICA Y DA
FE.---

y PARA SU PUBLICACION EN EL PE-
RIODlCO OFICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO, POR DOS VECES DE DIEZ
EN DIEZ DlAS.- EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIUN DlAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.- DOY
FE.---

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. LORENZO ALEJANDHO HERNAN-
DEZ

1-2
(lO eh 10)
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No.SSSS JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO ..JUDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 266/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado SOLFIO SOUZ
SOUZ endosatario en procuración de Ban-
co Internacional S.N.C. en contra de SI-
MON VERA VIDAL y CLARA CRUZ DE VE-
RA, con esta fecha se dictó un auto que en
lo conducente a la letra dice:-----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. AGOSTO VEINTITRES DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.------
-Vistos la cuenta secretarial, se acuerda:-
-PRIMERO.- Como Jo solicita el ejecutante
Licenciado Solfio SOLlZ SOLlZ, se
aprueban los avalúos emitidos en este
juicio y se toma como base para la presente
subasta el emitido en este Juicio y se toma
como base para la presente subasta el emi-
tido por el Ingeniero EDUARDO A CAMELO
VERDUZCO.-----------
-SEGUNDO.- Con fundamento en el nume-
ral 1410 Y 1411 del Código de Comercio en
en vigor y 543 Y 549 del Código Procesal Ci-
vil en Vigor de aplicación supletoria a la Ley
Mercantil, sáquese a pública subasta y al
mejor postor en PRIMERA ALMONEDA EL
SIGUIENTE bien inmueble:--------

a).- PREDIO URBANO CON CONS-
TRUCCION.- Ubicado en la Avenida Esta-
ción del Ferrocarril en el Municipio de Te-
apa, Tabasco, (avenida Lázaro Cárdenas
sin número, con una superficie total de
40.79 M2 con las medidas y colíndancias
especificadas en el avalúo; inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio del Municipio de Jalapa, Tabasco,
bajo el número 333 del Libro General de
Entradas; a folios del 1608 al 1614 del Libro
de Duplicados volumen 62 afectando el pre-
dio número 9827 folio 32 del libro mayor vo-
lumen 33, y al cual le fue fijado un valor co-
mercial de VEINTE MIL CIENTO VEINTI-
CUATRO NUEVOS PESOS 00/100 Moneda
Nacional, y es postura legal para el remate
del inmueble la cantidad que cubra las dos

terceras partes de la que sirva de base para
la presente subasta.---------
---TERCERO.- Se hacer a los licitadores que
desean intervenir en la subasta que debe-
rán depositar previamente en la Tesorería-
Judicial del Honorable Tribunal Superior de
Justicia del Estado, ubicado en la Planta al-
ta del edificio ubicado en la esquina que for-
man las calles de Nicolas Bravoe Indepen-
dencia de ésta ciudad una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento de la canti-
dad base para el remate del_bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitidos.--
-CUARTO.- Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en ésta
ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta Capi-
tal convocando postores, entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y T~ES.------
-QUINTO.- Con fundamento en el numeral
1072 del Código de Comercio en Vigor,
gi rese atento exhorto al Juez Competente
del Municipio de Teapa, Tabasco, para que
en auxilio de las labores de este Juzgado
proceda mandar fijar avisos en los sitios
públicos más concurridos de ésta ciudad,
entendidos que la subasta tendrá verificati-
va en el lugar y fecha fijada en el punto que
antecede de este auto.---------
-Notifiquese personalmente.- Cúmplase.-
-Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada Beatriz Mar-
garita Vera Aguayo, asistida de su Secreta-
ria Judicial Licenciada Ondina de Jesús
Tum Pérez, con quien actúa que certifica y
dafe.------------·------
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA lN8-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A SEPTIEMBRE VEINTICUATRO
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·

.}

TA Y TRES.-------------------
Visto el escrito de cuenta. se acuerda:-
UNICO: Como lo solicita el actor Licen-

ciado SOLFIO SOUZ SOLlZ. de nueva
cuenta se señalan las DIEZ HORAS DEL
DIA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, para que se lleve a efecto la diligen-
cia de remate en Primera Almoneda del
bien inmueble descrito en el auto de fecha
veintitres de agosto del actual debiéndose
expedir los edictos correspondientes para
la publicación de la presente subasta inser-
tándose en el mismo el auto de fecha vein-
titrés del pasado mes y año, así como el
presente proveído. --------..:..---------

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se. -_.----.------------.----------------.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Juez del Juzgado Segundo de lo Civil del
Centro Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUA YO, por ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada ONDINA DE JESUS
TUM PEREZ, Que autoriza v da le.---------

L.E. velntitrés.- SI VALE.--Conste.

E.L. NOVIEMBRE.- Sí vale.
L.T. No vale.- Octubre:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOIJENTA Y TRES.------------

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

-3
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No. 6964 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

H.CARDENAS, TABASCO.

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, número
116/90, promovido por el Licenciado DAR-
WIN SANCHEZ LOPEZ, en contra de HEC-
TOR BONILLA ANGELES Y JUAN MUÑOZ
RODRIGUEZ, con fecha trece de octubre
del año en curso, se dictó un proveido que
dice lo siguiente:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A TRECE DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES.---

VISTA- La cuenta secretarial que antecede
se acuerda:

-10.- Toda vez que las partes del Juicio no,
se inconformaron con los avalúos rendidos'
en autos: en consecuencia, se aprueban los
mismos y se toman como base para subas-
tar el bien inmueble en cuestión el de am-
bas partes en virtud de que no existe
discrepancia alquna.c--

--20.- Ahora bien, como lo solicita el actor
Licenciado DARWIN SANCHEZ LOPEZ en
su escrito de cuenta y de conformidad con
lo dispuesto en los articulas 543, 544. 545
del Código de Procedimientos Civiles en Vi-
gor de aplicación supletoria al de Comercio,
conforme a lo previsto por los artículos
1410 y 1411 del Código de Comercio, se sa-
ca a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA los
siguientes bienes.--

--a).- PREDIO RUSTICO ubicado en la Ca-
Ibnia Agrícola Unidad Modelo, en el Munici-
pio de Huimanguillo, Tabasco. con una su-
perficie de 50-05-36 Has .. con las siguien-
tes medidas y colindancias: al NORTE con
presuntos terrenos Nacionales; al SUR con
lote número 16 fracción "A", al ESTE con
Lote número 15; AL OESTE con lote número
17: con datos de inscripción. Preñio núm.

AL PUBLICO EN GENERAL:

7803, folio 23, Volumen 30, dicho predio es,
propiedad de JUAN MUÑOZ RODRIGUEZ v'
le fue fijado un valor comercial de
N$60,060.00 (SESENTA MIL SESENTA
NUEVOS -PESOS 00/100 M.N.) siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la que sirva de base para la presente
subasta.

--b).- PREDIO RUSTICO ubicado en la Colo-
nia Agrícola Unidad Modelo en el Municipio
de Huimanguillo, Tabasco constante de una
Superficie de 100-00-00 Has., con las si-
guientes medidas y collndancias: AL NOR-
TE con presuntos Terrenos Nacionales: al
SUR con lote número 6, AL ESTE con Lote
Número 16 Fracción "A" y "B" Y al OESTE

con Lote número 18 Fracción "A" y "B";
quedando afectado el predio número
13780, folío 202. volúmen 51. propiedad del
demandado HECTOR BONILLA ANGELES,
dicho predio le fué fijadO un valor comercial
de N$ 180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la que sirve de base para la presente
subasta.----------·----~------

-' 30.- En consecuencia, como en este ne-
gocio se rematarán dos bienes inmuebles,
anúnciese la presente subasta por tres ve-
ces de tres en tres di as durante nueve días
por medio de EDICTOS que se publicarán
en el Periódico Oficial así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se edi-
tan en la Capital del Estado, fijándose los
AVISOS en los sitios más concurridos de
esta Ciudad y en el lugar en que se en-
cuentran ubicados dichos predios. convo-
cándose postores, entendiéndose que la
SUBASTA se llevará a efecto en el recinto
de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL
blA DOS DE DICIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO, debiendo los lícitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas

de esta Ciudad, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad ba-
se para el remate, sin cuyo requisito no se-
rán admítidos.-

-40.- Para los efectos de la fijación de los
AVISOS ordenados en el punto que antece-
de, en el lugar donde se encuentran ubica-
dos los bienes inmuebles a rematar, girese
atento exhorto al Juez Civil Competente de-
aquel lugar (Huimanguillo, Tab.) de confor-
midad con el numeral 1071 del Código de
Comercio en vigor.--

----Not ifiquese pe rsona Imente.-
Cúmplase.--
--Asi lo proveyó y firma la Ciudadana li-
cenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia, por ante
la Segunda Secretaria Judicial Licenciada
CLARA LUISA SALVADOR LEaN que certi-
fica y da fé.-
E.L. Huimanguillo, Tab., SI VALE.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS, DURANTE
NUEVE OlAS, EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE'
EN LA CAPITAL DEL ESTADO Y EN OTRO
DE MAYOR CIRCULACION, SE DICE, ASI
COMO EN EL PRIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESEN-
TE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, REPUBLlCA MEXICA-
NA.-

H. CARDENAS, TABASCO A 29 DE OC-
TUBRE DE 1993

ATENTAMENTE

LASEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DEL
JUZG.b,DO -

pRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

LIC. ClARA LUISA SALVADOR LEaN

·3
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JUICI'O EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número re 875/92 re-
lativo' al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el LIC. MARCO ANTONIO CONCEP-
CION MONTIEL, Endosatario en procura-
ción del Licenciado MARIO ARCEO RODRI-
GUEZ, en contra de la SOCo MERC. DEN.:
"CONSTRUCTORA SAGAR SA DE RL." o
quien legalmente la represente y al señor
GENARO SANCHEZ PATINO, con fecha
veintisiete de octubre del presente año, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
fiASCO A VEINTISIETE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTAY TRES.-

Visto el escrito dé cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Dígasele a la parte actora li-
cenciado MARCO ANTON 10 CONCEPCI0f'J
MONTIEL, que no ha lugar a tenerle por
perdido el derecho al acreedor reembar-
gante, toda vez que hizo valer sus derechos
dentro del término que para ello se le con-
cedió: y se le tuvo señalado perito valuador
en su parte al designado por la parte-acto-
ra, por lo que en consecuencia se tiene
dicho peritaje para ambas partes y como
ninguna de las partes objeto los avalúos
que obra en autos se tienen por firmes para
todos los efectos legales
correspondientes.-

SEGUN 00.- Como lo solicita el ejecutante y
con fundamento en los artículos 141 O, 1411
Y demás aplicables al Código de Cornerclo
en vigor, así como los numerales 543, 544,
549 Ydemás relativos al Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor aplicado supleto-
riamente al primero de los ordenamientos
invocados. sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor los si-
guientes bienes inmuebles:

PREDIO RUSTICO.- Marcado con el número
seis (06) ubicado en la Colonia Agricola La
Laguna del Rosario del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco: con superficie de
70-32-13 hectáreas, con las medidas y co-
lindancias especificadas en autos, inscrito

AL PUBLICO EN GENERAL

el veintiocho de febrero de 1990. bajo el nú-
meo 21 del Libro General de entradas a fo-
lios del 451 al 454 del Libro de Duplicados
volumen 44 quedando afectado por dicho
contrato el predio 13,974 folio 146 del libro
rnavor volumen 52. al que le fue fijado un
valor comercial de N$105,50000 (CIENTO
CINCO MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS
aa/loo M.N) y es postura legal para el re-
rnae la cantidad que cubra las dos terceras
panes de dicha cantidad---

PRI:DIO RUSTICO Ubicado en la Colonia
Aoricota Laguna del Hosario de Huiman-
guillo, Tabasco. con superficie de 54-56-63
Hectáreas con las medidas y colindancras
especificadas en autos. rnscrito en veln-
noc ha de febrero de mil novecientos noven-
ta. »a]o el número 222 del Libro General de
Ent'adas a folios del 455 al 458 del Libro de
Duplicados volumen 44 quedando afectado
por dicho contrato el predio número 5208.
folio 178 del libro mayor volumen 19. al que
le fue lijado un valor comercial de
N$131,85000 (OCHENTA y UN MIL OCHO,
CIENTOS CIENCUENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), Y es postura legal para el re-
mate la cantidad que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.---

Ambos predios inscritos a favor del Ciuda-
dano GENARO SANCHEZ PATIÑO, yen H.
Cárdenas. Tabasco.-

TERCERO,~ Se hace saber a los licitadores
que deseen intevenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
ubicado en la planta alta del edificio men-
clonado sito en la esquina que forman las
Calles de Nicolás Bravo e Independencia de
esta Ciudad, una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO.- Como lo previene el número
1411 del Código de Comercio en vigor
anunciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el periódico Oficial del Es-

taco, asi como en uno de los Diarios de Ma-
yor Circulación que se editen en esta
Ciudad fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta Capi-
tal en convocación de postores entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL OlA DOS DE DICIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.---

QUINTO.- Tomando en consideración que
los predios sujetos a remate se encuentran
fuera de esta Jurisdicción, gírese atento
exhorto al Ciudadano Juez competente de
HUI MANGUILLO. TABASCO; para que en
auxitio de las labores de este Juzgado, se
sirva fijar avisos en los sitios públicos más
concurrrdos de aquella Ciudad en convoca-
ción de postores, entendidos que la subasta
tendrá verificativo en el Recinto de este
Juzgado a la hora y fecha señalada,

Notifíquese personalmente y cúmplase.
---Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA VE-
RA AGUAYO, por ante el secretario de
acuerdos Licenciado ERNESTO A. CHAVEZ
GONZALEZ, que certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICOOFICIAL
EN EL ESTADO, POR TRES VECES CONSE-
CUTIVAS DENTRO DE NUEvE DIAS. EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
EN LA CIUDAD.DE VILLAHERMOSA. CAPI-
fAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

L1C, ERNESTO ALON$O CHAVEZ GONZA-
LEZ

3
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No. 6996 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En la Sección de Ejecución derivado del ex-
pediente número 918/992, relativo al JUICIO
Ejecutivo Mercantil, promovido por el li-
cenciado JORGE MARTINEZ PIMENTEL, en
contra de los CC, HORACIO JIMENEZ
MOLLlNEDO y CANDELARIA GURRIA OR-
DOÑEZ, se dictó el siguiente acuerdo que
copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA. TA-
BASCO. A VEINTISIETE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,

Visto.- A sus autos y escrito de cuenta se
acuerda:

UNICO.- Como lo solicita el actor licenciado
JORGE MARTINEZ PIMENTEL en su escrito
de cuenta y con 'fundamento en los
articulas 1410, 1411 Y aplicables del Código
de Comercio en vigor. y los numerales 543
eel Código de procedimientos Civiles vigen-
te en el Estado de aplicación supletoria al
de Comercio, sáquese a pública subasta en
Segunda Almoneda y al mejor postor, el
predio urbano ubicado en la calle Trumto La
Manga Zona 03 Ejido Triunto la Manga de
esta Ciudad, Sección "B" Manzana 14 Lote
16 con superficie de 159.28 metros cuadra-
dos, cuyas mfdidas y colindancias obran
~n el Expediente, el cual le asionó el perito

VILLAHERMOSA, TABASCO,

AL PUBLICO EN GENERAL

valuador la cantidad de CIENTO VEIN-
TIOCHO MIL TREINTA Y UN NUEVOS PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL: con la
rebaja del veinte por ciento que fue valuado
o seá será iostur a legal la que cubra las
dos tercera partes, es decir la cantidad de
SESENTA { OCHO MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y TRES NUEVOS PESOS VEIN-
TE CENTAVOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL: por lo que quedan los autos a dis-
posición de los postores para que se ente-
ren sobre las colindancias para que se en-
teren sobre las colindancias del referido
predio que se remata: debiéndose convo-
car postores y anúnciese la subasta por
medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de ma-
yor circulación que se edite en esta Ciudad:
haciéndose dichas publicaciones por tres
veces dentro de nueve días: asi como
fijense avisos en los sitios públicos más
corcurrldos de esta Ciudad: para lo cual se
señalan las ONCE HORAS DEL OlA TRES
DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO: en la
inteligencia de que la subasta tendrá verifi-
cativo en el recinto de este Juzgado debien-
do los licitadores formular su postura por
escrito en el que manifiesten la cantidad
que ofrecen para el remate de dicho predio'
así como la forma de pago y acompañar el
recibo de depósito que se efectuará en la
Tesorería Judicial adscrita a este H. Tribu-

nal Superior de Justicia o bien en la
Secretaría de Finanzas del Estado por una
cantidad igual por lo menos del diez por
ciento del valor, comercial del citado in-
mueble, asignado por el perito valuador; sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano li-
cenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA
bOMINGUEZ, Juez Primero de lo Civil, por
ante la Secretaria,Judicial C. Norma Edith
Cáceres León que certifica y da fé.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. NORMA EDITH CACERES LEO N

·3

No. 6995 -INFORMACION DE DOMINIO

Se les comunica que el señor JOSE JESUS
FRIAS SANCHEZ, promovió en la Vía de Ju-
risdicción Voluntaria. DILIGENCIA DE IN-
FORMACION DE DOMINIO. ante este Juz-
gado Civil de Primera Instancia, radicándo-
se bajo el número 367/993, ordenando el C.
Juez. su publicación por edictos por auto de
fecha veintisiete de octubre del presente
año. respecto de un predio RUSTICO, ubi-
cado en la ranchería CORRIENTE, PRIME-
RA SECCION, de este Municipio, constante
de una superficie de 2-32-88 Has., (DOS
HECTAREAS, TREINTA y DOS AREAS y
OCHENTA y OCHO CENTIAHEAS), con las
medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE, 84.40 y 105.20 metros con SAN-

AL PUBLICO EN GENERAL:

TIAGO FRIASCERINO: AL SUR, 108.50
metros, con JOSE JESUS FRIAS SANCHEZ:
AL ESTE, 62.40 Y 125.50 metros con HER-
NAN FRIAS GARCIA: y AL OESTE, 180.80
metros con SANTIAGO FRIAS CERINO.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
CO OFICIAL y EN OTRO DE LOS DE MA-
YOR CIRCU LACION QUE SE EDITEN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS Y POR VIA DE NOTIFI-
CACION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE OC-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN
DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLOS VALER EN UN TERMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLlCACION QUE SE EXHIBA.

LA SECRETARIA JUD. DE ACUERDOS

lICDA. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL

-3



24 DE NOVIEMBRE DE 1993 PERIODICO OFICIAL 11

No. 6983

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 1005/93,
relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria Di-
ligencias de Información de Dominio, pro-
movido por el C. LEONARDO PALOMEQUE
MENDEZ, con fecha tres de septiembre del
presente año, se dictó un auto que copiado
a la letra dice:-----~~-----·----

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMo-
SA, TABASCO. SEPTIEMBRE TRES DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.---

Se tiene por presentado el C. LEONAR-
DO PAlOMEQUE MENDEZ por su propio
derecho, con su escrito y anexos de cuen-
ta, señalando como domicilio para oir citas.
y recibir todas clase de notificaciones el
despacho juridico, marcado con el número
-,526-A de la Avenida 27 de Febrero de esta
ciudad, capital, autorizando para olrlas y re-
cibirlas en su nombre y representación, así
como para recoger cualquier clase de do-
cumentos, revisar el expediente cuantas
veces sea necesario a .los CC. L1CS. JOSE
JERONIMO HERNANDEZ y JOSE ALFARO
GERONIMO, promoviendo en la Vía de Ju-
risdicción Voluntaria Diligencias de Infor-
mación de DOMINIO, con el objeto de acre-
ditar la posesión y pleno dominio sobre el
predio urbano ubicaClo en la calle Escuela de
Medicina número 115 de la Colonia Tamulté
de las Barrancas de esta Ciudad, que cons-
ta de una superficie de 440.00 metros
cuadrados dentro de las medidas y colin-
dancias: AL NORTE, 10.20 metros con la
calle Escuela de Medicina, AL SUR: 10:30
metros con el Sr. FRANCISCO PATRICIO.
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AL ESTE: 42.80 metros con propiedad del
Sr. Moises Castro Cervantes y al OESTE,
43 30 metros con propiedad de la Sra. ADE-
LA ZAPATA CARRASCO., para que se
declare que de poseedor se ha convertido
en propietario de dicho inmueble.---

Con fundamento en los articulos 870,
872, 904, 90S, 906, 907 Y demás aplicables
del Código de Prócedimientos Civiles y
2932. 2933. último párrafo 2936 y demás
aplicables del Código Civil ambos vigente
en el Estado, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta. Fórmese expe-
diente, regístrese en el libro de gobierno ba-
jo el número que le corresponda y déseavi-
so de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado.--------

Notifíquese al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado
y al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta jurisdicción
para que promuevan lo que a sus derechos
corresponda, así como a los coijndantes del
predio objeto de esta diligencias para que
presencien el examen de los testigos y de
conformidad con lo dispueto por' los
artículos y numeral 2932 del Código Civil en
vigor, fíjense AVISO en los sitios públicos
más concurridos de esta ciudad y
publíquense EDICTOS en el Periódico Oñ-
cial del Estado y en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad. por ·TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS hecho que sea lo anterior, se fi-
jará hora y fecha para la recepción de la In-'
formación Testimonial ofrecida a cargo de
los señores JOSE ATILA BALCAZAR
RODRIGUEZ. CRECENCIO VAZQUEZ AL-

FARO Y ROGELlO PARCERO MARTINEZ.-
Girese atento oficio al C. Presidente

Municipal del centro, para que se sirva in-
formar a este Juzgado si él predio a que se
refiere la promoción del C. LEONARDO PA-
LOMEQUE MENDEZ, se encuentra inscrito
en sus registros como propiedad municipal,
adjuntandole para tal efecto copia del escri-
to en que se le promueve la presente dili-
gencias.-------------

Notifíquese personalmente y cumpta-

/

se.-------------
Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-

na Licenciada BEATRIZ M. VERAAGUAYO,
Juez Segundo de Primera lnstancia de lo Ci-
vil del Distrito Judicial del Centro, por ante
el secretario de Acuerdos Licenciado ER-
NESTO ALONSO CHAVEZ GONZALE2, que
autoriza y da fé.---·--·-----··-- -

Y POR MANDATO' JU DICiAl:" Y PARA
SU PUBLlCACION EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITA EN ESTA CIUDAD, POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTlSEIS
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES, .EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ.

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGJlDO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

No. 6975

En e! expediente número 66/991 JUICIO
EJECJTIVO MERCANTiL EN SU SECCION
DE EJECUCION DE SENTENCIA. promovi-
do por el LICENCIADO MAPIO J RAMOS
CASTELLANOS Y OTRO, en contra de FER-
NANDO LARA FLORES.----SE DICTO UN
ACUERDO QUE DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO, A VEINTIDOS DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-

" TA Y TRES.--

VISTA- La cuenta secretarial que antece-
de se acuerda:

-10.- Toda vez que las partes del Juicio no
se inconformaron con los avalúos rendidos
en autos, en consecuencia, se aprueban los
mismos y se toman como base para subas-
tar los bienes inmuebles en cuestión el de
ambas partes en virtud de que no existe
discrepancia alguna.--

-20.- Se tiene por presentado al Licenciado
MARIO J. RAMOS CASTELLANOS Y como
lo solicita en su escrito de cuenta y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos
543, 544, 545 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, de aplicación Supletoria al
de .Comercio, conforme a lo previsto por los
articulas 1410 y 1411 del Código de Comer-
cio, se saca a REMATE EN PRIMERA AL-
MONEDA los siguientes bienes:

-a).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE.- des-
tinado a la Ganaderia de libre pastoreo, con
una superficie de 70-27-12 Has., localizado
en el Km. 54, margen izquierdo de la Carre-
tera Asfaltada Tramo, Estación Chontalpa-
Raudales Malpaso, Tabasco dicho predio
denominado "La Ceiba" se encuentra ubi-
ca,do en el Municipio de Ostuacán, Chiapas,
y .• rene las siguientes medidas y colindan-
éias: AL NORTE: 1185.35 mts. con pro-
piedad del Sr. Juan San Ramón; AL SUR,
1134.67 mts. con poblado del Km. 54 y los
señores Cirilo Vázquez y David Sánchez; AL
ESTE: 602.26 rnts. con propiedad del señor
Augusto César Jiménez y al OESTE: 583.09
Mts. con Carretera Estación Chontalpa-
Raudales Malpaso, Tab., dicho inmueble
fue inscrito el 30 de julio de 1990, en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de la Ciudad de Pichucalco, Chis. a
nombre de FERNANDO LARA FLORES ba-
jo el núm. 145, del Libro 1, de la Sección Pri-
mera y le fue fijado al predio un valor co-
mercial de N$175,680.00 (CIENTO SETEN-
TA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA
NUEVOS PESOS 00/100 M N .. siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la que sirva de base para la presente
subasta.-

-b).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE desti-
nado ala Ganadería de libre pastoreo, con
•• _- _. ..4:_:_ .••••••.~n 11') .4.') u..,,~ 1fhi,..'.::Il1'V\ on

ía Ranchería Chicoacán del Municipio de
rluimanguillo, Tab., Kilómetro 5.3 Carretera
Estación Chontalpa-Malpaso, con las Sr-

guientes medidas y colindancias: AL NOR-
TE: con Terenos de la Colonia Econornia: al
SUR en línea quebrada con la Finca Grano
de Oro: AL ESTE: con Prop. del Sr. Angel
Correa y al OESTE: con Terrenos de la Colo-
nia Enrique Rodríguez Cano; este predio se
encuentra amparado con Documento Públi-
co registrado bajo el núm. 359 a folio 155,
Vol. 57 afectado con dicho Contrato al pre-
dio número 15,233 inscrito el 20 de Marzo
de 1989 a folios 970 al 972 del Libro de
Duplicados, Volumen 44, a nombre de FER-
NANDO LARA FLORES, dicho inmueble le
fue fijado un valor comercial de
N$120,250.00 (CIENTO VEINTE MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes de la que sir---
va de base para la presente subasta.

-c).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE.- des-
tinado en su totalidad a la Ganadería de
libre pastoreo con una superficie de 47-87-
00 Has., ubicado en la Colonia Agrícola
Francisco Martínez Gaytán, Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, con las medidas y
pollndancias siguientes: AL NORTE: 489.00
Mts. con el lote 50, AL SUR: 489.50 Mts.
con- Terrenos Nacionales, AL ESTE: 977.00
Mts. con prop, del señorAnton¡o Torres M .
Y al OESTE: 977.97 Mts. con la Col. denom¡~
nada el ltsrno; el predio fue inscrito el19 de'
Julio de 1988 a folio 2969/971, del Libro de
Duplicados, Volumen 42. el cual fue ínscrtto
en el Re,9istro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, también a
nombre del señor FERNANDO LARA FLO-
RES, dichos peritos le asignaron un valor
comercial de N$ 71,805.00 (SETENTA Y U N
MIL OCHOCIE~TOS CINCO NUEVOS PE-
SOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes del valor
comercial del inmueble que se saca a re-
mate.-·------ _

-d).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE.-
destinado a la Ganadería de libre pastoreo,
con una superficie total de 50-00-00 Has ..
ubicado en la Colonia Agrícola Francisco
Martínez Gaytán perteneciente al Municipio
de Huimanguillo, Tabasco, con las medidas
y colindancias siguientes: AL NORTE:1,000.00
Mts. con lote No. 21 y Zona Urbana No. 22
AL SUR: 1,000.00 Mts. con prop. de la seño-
ra MAGDALENA LARA FLORES: al ESTE.
500.00 Mts. con Lote 29; y al OESTE,
500.00 Mts. con Lote 27; dicho predio se
encuentra amparado por el Documento
Público 9215, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, bajo el No.
672, folio 175, Volumen 33, inscrito el1 o. de
Junio de 1986, del Libro de DuplicadOs, Vol.
93; al referido predio le fue fijado un valor

comercial de N$100,000,00 (CIEN MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la que sirva de base para la presente
subasta.

-30.- En consecuencia, anúnciese por tres
veces de tres en tres días durante nueve
días por medio de ED ICTOS que se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado y en
otro de mayor circulación que se editan en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fiján-
dose los AVISOS en los sitios más concurri-
dos de esta Ciudad y en el lugar en que se
encuentran ubicado dichos predios, convo-
cándose postores, entendiéndose que la
SUBASTA se llevará a efecto en el recinto
de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO, debiendo los licitadores formular su
postura por escrito y exhibir el recibo de de-
pósito que efectuarán ante la Secretaría de
Finanzas de esta Ciudad, una cantidad
igualo por lo menos el DIEZ POR CIENTO
del valor comercial de los bienes in-
muebles, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos.--

-40.- Con fundamento en el artículo 104
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, gírese atento exhorto al Juez compe-
tente de la Ciudad de Huimanguillo, Tabas-
co, para que en auxilio y colaboración con
este Juzgado se sirva ordenar a 'quien
corresponda fijar los AVISOS en los sitios
públicos más concurridos de esa Ciudad,
entendido que la Subasta tendrá verificati-
va en el lugar y fecha fijada en el punto que
antecede de este proveído.

-Notifíquese personalmente.- Cúmplase.
-Así lo proveyó y firma la Ciudadana Licen-
ciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Pri-
mero Civil de Primera Instancia, por ante la
Segunda Secretaria Judicial Licenciada
CLARA LUISA SALVADOR LEON que certi-
fica yda fé.

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES DIAS, DURANTE
t-JUEVE DIAS EN EL PERIODleo OFICIAL y
EN UNO DE MAYOR CIRCULACION DEL
ESTADO EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE oc-
TUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES, EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS,
TABASCO, REPUBLlCA MEXICANA.-

EL/ y EN UNO DE MAYOR CIRCULACION
SI VALE.- Conste.-

ATENTAMENTE

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

CLARA LUISA SALVADOR LEON

~2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el Expediente número: 553/992
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido par el LIC. MIGUEL RAMON ROCA
ALFARO, en su carácter de Endosatario en
Procuración de la señora MARIA ELENA
PEREZ PEREZ y en contra del señor MI-
GUEL ANGEL LOPEZ PALOMEQUE, con
fecha Veintinueve de Octubre de Mil Nove-
cientos Noventa y Tres, se dictó un acuerdo
que a la letra dice:------------------------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-----
---Visto; el escrito de cuenta se acuerda:---
--PRIMERO.- En base al cómputo formula-
do por esta Secretaria y toda vez que el tér-
mino concedido a-los acreedores reembar-
gantes para intervenir en el avalúo y subas-
ta del 50% del predio urbano y construc-
ción embargado en esta litis, ha vencido sin

- que ninguno de ellos lo haya hecho.vcon
fundamento enlo dispuesto por el articulo
1078 del Código de comercio se les tiene
por perdido ese derecho.----------
-SEGUNDO.- Apareclenco de la revisión
de los avalúos exhibidos por los peritos de
ambas partes, y toda vez que no existe
discrepancia entre los mismos, asl como
tampoco fueron objetados por las partes y
como lo solicita el promovente licenciado
MLGUEL RAMON ROCA ALFARO se
aprueba para todos los efectos legales a que

haya lugar el avalúo exhibido por el Inge-
niero JORGE A. MANZANILLA GARCIA, pe-
rito designado por esta autoridad en
Rebeldía de la parte demandada el que
corre agregado a los presentes autos.----
--TERCERO.- Consecuentemente y como lo
pide el promovente,en los articulas 1410,
1411, 1412 Y Aplicables del Código de Co-

mercio, asi como de los numerales 543,
544, 549 Y relativos del Código de Procedí-
mientas Civiles en Vigor, Aplicado Supleto-
riamente al de comercio, sáquese 2 plJb!;ccl
subasta en Primera Almoneda y al mero.
postor el 50% (cincuenta por ciento'
bien inmueble valuado por el Ingeniero
JORGE A. MANZANILLA GARCIA.------------

---A).- PREDIO URBANO CON CONS-:'
TRUCCION, ubicado en el lote cinco, man-
zana veintinueve, zona uno, calle quince eji-
do la manga dos, Colonia Las Gaviotas,
Villahermosa, Tabasco; calle ejido buena-
vista entre las calles ejido maluco y ejido
parrilla con una superficie total de 209.00'
metros cuyas medidas y colindancias obra
en el avalúo que corre agregado en los pre-
sentes autos al cual se le fijó un valor co-
mercial de cincuenta mil nuevos pesos,
siendo el 50% del mismo el importe N$
25,000.00 (VEINTICINCO MIL NUEVOS
PESOS7 y es postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.---
-CUATRO.- Se hace saber a los licitadores

que aeseen i~ervenir en la subasta que de
berán depositar previamente en la
secretaria de finanzas del Gobierno del Es-
tado o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado ubicado en la segunda planta del cita-
do edificio, sito en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independen-
cia de esta ciudad, cuando menos el diez

por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.------------------

-QUINTO.- Como en este asunto se
rematará un bien inmueble -anúnciese la
presente subasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, en el perióc!!~'-
Oficial del Estado. asi como en uno de
diarios de Mayor Circulación que ~e
en esta Ciudad. fijándose ade;,;;:'. :3Vi"

en los sitios públicos más ce ::U"'U- ",

.~ostumbre de esta ciudad y pc;ra
oxpidans« los t(;!C;L_,;:j i (~j8(npiarps
ponclente. convocando postores c:"· ,:l 'i 'lt-

ligencia de que dicho remate se :!2\)''::'(3

cabo a las DIEZ HORAS DEL OlA OCHO DL.
DICIEMBRE DEL PRESENTE Al'JO.---------
---No: ifíquese personalmente. --------------
--LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL.
CIUDADANO LICENCIADO JESUS ALBER-
TO MOSQUEDA DOMINGUEZ, JUEZ PRI-
MERO DE LO CIVIL, POR ANTE LA SECRE-
TARIA JUDICIAL LICENCIADA JOSEFINA
HERNANDEZ MAYO QUE CERTIFICA Y DA
FE.--------------'---------------------

Y POR MANDATO JUDICIAL PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIR-
CULACION, POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC-
TO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.---------------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. JOSEFINA HERNANDEZ MAYO.

3
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No. 6997 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

CC. GERARDO CORREA JIMENEZ
CARMEN DE LOS ANGELES PRIEGO LOPEZ

EN DONDE SE ENCUENTREN:

oue en el expediente número 209/992,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado MARIO ARCEa
RODRIGUEZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de BANCO MEXICANO
SOMEX SA en contra de GERARDO
CORREA JIMENEZ y CARMEN DE LOS AN-
GELES PRIEGO LO PEZ, con_ fecha catorce
de octubre del presente ano, se dicto la
Sentencia Definitiva, mismo que en sus
puntos resolutivos a fa letra dlce:----------
-------R E S U E L V E--------------------------
---PRIMERO.- Ha procedidO la vía intentada.
--SEGUNDO- El actor probo su aceren y
los demandados no compareCieron a JUICIO.
__TERCERO.- Se condena a tos demanda-
dos GERARDO CORREA JIMENEZ y CAR-
MEN DE LOS ANGELES PRIEGO LOPEZ, a

a BANCO MEXICANO SOMEX,
pagar X
S.N.C, ahora BANCO MEXICANO SOME ,
S A la cantidad de N$ 22,916.00 (VEINTI-
D'OS MIL NOVECIENTOS DIECISEIS
NUEVOS PESOS 00/100 MN.), por concep-
to de suerte principal; al pago de la canti-
dad de N$ 2,406.72 (DOS MIL CUATRO-
CIENTOS SEIS NUEVOS PESOS 72/100
M.N), por concepto de intereses normales

vencidos hasta el treinta y uno de mayo de
mil novecientos noventa y dos, más los que
se sigan venciendo hasta la fecha pactada
para la terminación del contrato al pago de
N$ 261.80 (DOSCIENTOS SESENTA Y UN
NUEVOS PESOS 80/100 M.N.), por concep-
to de intereses moratorias 'vencidos hasta
el treinta y uno de mayo del noventa y dos,
más los que se sigan venciendo hasta la to-
tal terminación del juicio; así como al paria
de los gastos. costas y honorarios prote-
sionales del juicio, que justifique el deman-
dante en liquidación de sentencia.---------
-CUARTO.- Se concede a los demandados
un plazo de CINCO DIASa partir de la fecha
en que se les sea notificada esta resolucion
para hacer el pago del adeudo rectamado y
sus accesorios tegales.------------
-OUINTO.- En caso de que los demanda-
dos no hagan pago dentro del término fijado
en el resolutivo anterior, procédase al tran-
se y remate del bien hipotecado y con i~1
producto obtenido, cúbranse las presta-
ciones reclamadas.--------------------
---SEXTO.- Los puntos resolutivos de esia
sentencia además de publicarse en la for-
ma prevenida por el articulo 616 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el Es-
tado, publíquense por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado.----
-Notifíquese personatmente y cúmplase.-
-Asi definitivamente lo resolvió, manda y
firma la Ciudadana Licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO, Juez Segun-
do de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Centro, por ante la Secretaria.

y EN VIA DE NOTlFICACION A LOS DE-
MANDADOS GERARDO CORREA JIMENEZ
y CARMEN DE LOS ANGELES PRIEGO LO-
PEZ, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS
VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.-----------------------

SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ

1-2-
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No. 7025 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMEF10
33/992, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL, PROMOVIDO POR RODOLf O
CAMPOS MONTEJO, en contra de RAFAI,L
CUAHUTEMOC DEL ANGEL MORENO Y
OTROS, con fecha once de Noviembre del
año en curso, se dictó un acuerdo que co-
piado a la letra dice:--------------
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMEF,A
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS, TABASCO, A ONCE DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENT A y TRES.
-VISTA: La cuenta Secretarial que antece-
de se (),ovee:---------------------·-

10.- Téngase por presentado al LIC.
RODOLFO CAMPOS MONTEJO con ::u
escrito -de cuenta y advirtiéndose que los
avalúos 'exhibidos por los peritos valuado-
res de la parte actora y demandada, no
fueron objetados dentro del término para
tales efectos se aprueban los mismos paa
los efectos legales.-------------
-20.- Asimismo y como también lo pide el
mencionado actor, y de conformidad con
los artículos 1410 al 1411 del Código de Co-
mercio en Vigor, en concordancia con los
numerales 543, 549, 550, 551,552,553, Y
demás aplicables del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, aplicado supleto-

riamente al de comercio, sáquese a Pública
Subasta al mejor postor en PRIMERA AL-
MONEDA, el bien mueble embargado en es-
tos autos al demandado RAFAEL DEL AN-
GEL MORENO Y OTRA, Y que es el siguien-
te UNA CAMIONETA MARCA NISSAN MO-
DELO 1991 número inventario 31.08, SERIE
No. 16-7020 055-85- motor M8 y JBJ 204
color BLANCO Registro Federal de' Automó-
vil A-661779 CHASIS ESTACA LARGA RE-
DILAS PLACAS DE CIRCULACION VP-3404
valuado en la cantidad de N$ 10,000.00
(DIEZ MIL NUEVOS PESOS 00/100 MN),
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes la cantidad de N$6,666.00
--30- Anúnciese por TRES VECES dentro
de TRES DIAS, por medio de EDICTO, que
se publicarán en el Periódico Oficial y en
otros de mayor circulación que se editan en
esta Ciudad, se dice en la Capital del Esta-
do, así como también publiquense los avi-
sos en los sitios públicos más concurridos
de costumbres de -esta Ciudad, entendido
que la subasta se verificará en el recinto de
este Juzgado el dia NUEVE DE DICIEMBRE
DEL PRESENTE, A LAS ONCE HORAS, de-
biéndo los licitadores depositar previamen-
te en el Departamento de la Secretaria de
Finanzas de esta Ciudad, una cantidad'
igualo por lo menos el diez por ciento del

valor asignado al bien que se saca a remate
sin cuyo requisito no serán admitidos.-
Notifiquese personalmente.- Cúmplase.- Así
lo Proveyó y firma la Ciudadana Licenciada
DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez Primero Ci-
vil de Primera Instancia por ante la Secreta-
ria Judicial BEATRIZ SANCHEZ DE LOS
SANTOS, quien certifica y da fe.- Dos fir-
mas ilegibles Rúbricas ... "

y PARA SU PUBLlCACION POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECU-
TIVOS, EN UNOS DE LOS DIARIOS DE MA-
YOR CIRCULACION EN EL ESTADO ASI
COMO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, QUE SE EDITEN EN DICHA CAPI-
TAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE DIAS DELMES DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.-------------------------
EN LA CIUDAD DE.H., CARDENAS, TABAS-
CO.-----------------------

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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No 7006 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

Oue en el expediente número 822/93.
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. pro-
movido por el C JESUS CALDERON LARA.
en contra de los CC. ISIDRO SOLlS
AGUIRRE y CARMEN HERNANDEZ MAR-
OUEZ DE SOLlS, con fecha cinco de oc-
tubre del presente año, se dictó un auto que
copiado a la letra dice.--~-------------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA VILLAHERMOSA TA-
BASCO A CINCO DE OCTUBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.-----------

Visto el escrito de cuenta. se acuerda:-
PRIMERO: Se tiene presentado en tér-

minos de su escrito de cuenta al ciudadano
JESUS CALDERON LARA, actor en el pre-
sente juicio y como lo solicita y toda vez
que el término concedido a la parte deman-
dada para objetar los avaluos exhibidos por
los peritos ha concluido y no habiéndolo
hecho se tiene firmes los mismos para to-
dos los efectos legales ha que haya lugar.-

SEGUNDO: Como lo solicita el actor y
con fundamento en los articulas 1410, 1411
Y demás aplicables del Código de Comercio
en \¡gor, así como en lo preceptuado en los
articulas 543. 544, 549 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en Vi-
gor. aplicado supletoriamente al primero de
los ordenamientos invocados: sáquese a
pública subasta en primera almoneda y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:--

DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

ubicado en la calle Juan Graham Mc Gre-
gor, Departamento 501-8. edíticio XVII. del
Conjunto Habitacional Sociedad de Artesa- _
nos 111, Colonia Atasta de Serra. Viltaherrno-
sao Tabasco, con las medidas y colindan-
cias señaladas en autos; inscrito en el re-
gistro Público de la Propiedad y el Comercio
de esta ciudad. el23 de mayo de 1991, bajo
el número 4837 del Libro General de entra-
das, quedando afectado el folio 15 del Libro
de Condominios volumen 41; al que le fue
asignado un valor comercial de N$·
30,200.00 (TREINTA MIL DOSCIENTOS
NUEVOS PESOS M.N.) Y es postura legal
para el remate la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.---------

TERCERO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesoreria Judicial del Tribunal Supe-
rior de Justicia en el Estado ubicada en la
Planta Alta del Edificio en mención, sito en
la esquina que forman las calles de Inde-
pendencia y Nicolas Bravo en el centro de
esta ciudad, una cantidad igualo por lo me-
nos el diez por ciento de la cantidad que sir-
ve de base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitido,s.-

CUARTO: Como lo previene el articulo
f411 del Código de Comercio en vigor
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Es-

tado, asi como en uno de los diarios de ma-
yor circulación en esta ciudad. fijándose
además en los sitios públicos más concurri-
dos de esta capital, en convocación de pos-
tores, entendidos que la subasta tendrá ve-
rificativo en el recinto de este Juzgado a las
DIEZ HORAS DEL OlA DIEZ DE DI-
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES.-----------------

Notifíquese personalmente y cumpla-
se,--------------------

Lo proveyó, manda y firma la ciudada-
na Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUAYO por ante el secretario de
acuerdos ERNESTO ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ que lo autoriza y da fe.----
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos Conste.
y POR MANDATO JUDICIAL, y PARASlJ
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL
MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.- ------------.-.-

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ.

1-2-3
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No. 6957 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO.

En el expediente número 1017/993 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
sitiva, promovido por el Ciudadano RUBEN
LEaN VAZOUEZ en contra de FRANCISCO
LEaN y el Directordel Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, con fecha
veintisiete de octubre del presente año, se
dictó un proveído que copiado a la letra di-
ce:

AUTO DE INICIO

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIP-
cio» POSITIVA

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, TABASCO. A VEINTI-
SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES.

--Por presentado el Ciudadano RUBEN LE-
aN VAZOUEZ, promoviendo por su propiol
derecho con Si escrito de cuenta y docu-
mentos que Jcompaña, consistentes en
Certificado de Escritura Pública número 28,
del Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, copia simple de
Constancia y Plano de Predio Urbano, cons-
tancia de domicilio ignorado expedida por
el Director General de Seguridad Pública
del Estado de Tabasco y copias simples que
acompaña, subsanando la omisión por la
cual se le previno, demandando en la vía
ORDINARIA CIVIL al señor FRANCISCO LE-
PN, quien resulta ser de domicilio ignorado,
así como al Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, el cumplimiento de las síquientes
prestaciones:

-a).'" Al C. Francisco León, heredero y
causahabiente la declaración de la
PRESCRIPCION POSITIVA en mi favor, res-
pecto a un predio ubicado en la Ranchería
Plutarco Ellas Calles "Cura Hueso", de es-
te Municipio con la superficie y linderos que
expresaré más adelante.--

-b).- Del C. Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, se demanda la CANCELACION DE
CA INSCRIPCION, que sobre dicho bien
aparece en favor del mencionado señor
FRANCISCO LEaN, desde el 14 de marzo

"'""•• ' .r <.'<
~;.\<.L~_:·'.'~",,"'.• '

A FRANCISCO LEaN:

de 1992, bajo el número 5792 al 5794 al fo-
lio 125 a/127 del Libro Mayor volumen 24.

-e).- Fundo esta demanda en los puntos de
hechos y preceptos legales que enseguida
demando.-- .

--,Con fundamento en los artículos 823,
824, 825, 826, 827, 1156, 1157 Y demás re-
lativos del Código Civil en concordancia
con los numerales 10., 44, 255, 257, 259 Y
demás aplicables del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor, ambos en vigor en
el Estado, se dá entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta, en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado
baio el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado; con las copías
simples de la demanda y documentos ane-
XOi, córrase traslado al Director del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio, emplazándolo en su domicilio indicado,
para qUE;)dentro del término de NUEVE
lllAS computables produzca su contesta-
ción en este Juzgado, dicho término empe- .
zará a contar al día siguiente de que sea le-
galmente emplezado.

--Deduciéndose de la constancia expedida
por el Licenciado HERNAN BERMUDEZ RE-
QUENA, Director General de Seguridad
Pública en el Estado, resulta que el deman-
dado FRANCISCO LEaN, es de domicilio ig-
norado, por lo tanto, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 121 Fracción 11,en
relación con el 416, ambos del Código Pro-
cesal Civil en Vigor en el Estado, procédase
notificar por Edictos el presente proveído
por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS,
en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que se
edita en esta Ciudad, para efectos de que
FRANCISCO LEaN se entere de la deman-
da instaurada en su contra, a fin de que
comparezca ante este Juzgado en un térmi-
no de TREINTA OlAS a recoger las copias
de la demanda y anexos con los que se le
correrá traslado, y así pueda estar en apti-
tud de producir su contestación, dicho tér·
mino empezará a contar a partir del día si-
guiente en que se haga la última publica-
ción, posteriormente se le dará por legal-
mente emplazado y empezará a correr el

término de NUEVE OlAS, para que dicho
demandado produzca su contestación, ad-
vertido que de no hacerlo se le tendrá por
presuncionalmente confeso de los hechos
de la demanda. Hágase del conocimiento a
las partes que de conformidad con el
artículo 284 del Código Procesal antes invo-
cado, el período de ofrecimiento de
pruebas común a las partes es de DIEZ
OlAS, el cual comenzará a contabilizarse a
partir del día siguiente en que concluya el
concedido para contestar la demanda. Re-
quiérase al demandando para que en el rno-

. mento de contestar la demanda señala do-
micilio y persona en esta Ciudad para efec-
tos de citas y notificaciones, prevenido que
de no hacerlo, las subsecuentes notifica-
ciones, aún las de carácter personal le sur-
tirán efecto por los estrados del Juzgado,
conforme a lo dispuesto en los artículos
111 y 112 del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor en el Estado.

----Notifíquese personalmente y
cúmplase.-

---Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ, Juez Cuarto de lo Civil de Primera Ins,'
tancia del Distrito Judicial del Centro, por
ante la Secretaria Judicial Licenciada
BREN DA ISELA MOYER FERNANDEZ, que
autoriza y da fé.--

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
ClaN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
ElIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL

lICDA. BRENDA ISELA MOYER FERNAN-
DEZ

-3
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No. 7002 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

Cunduacán, Tabasco, a 10 de Noviembre de 393

Que en el expediente número 136/993,
relativo al JUicio DE QUE en el Expediente
número 136/993, relativo al Juicio DE DI-
VORCIO NECESARIO Y PERDIDA DE LA
PATRIA POTESTAD, PROMOVIDO POR TE-
RESA GARCIA MADRAZa, EN CONTRA DE
RAUL ZAPATA ARCE, existe un acuerdo
que a la letra se lee y dice:-------------------------
-------R E S U E L V E---------------------------------
--PRIMERO.- Procedió la vía y el juzgado
que resuelve es competente.----------------------

SEGUNDO.- La parte actora MARIA
TERESA GARCIA MADRAZa probó los
hechos de su acción en este Juicio ORDI-
NARIO DE DIVORCIO NECESARIO Y PER-
DIDA DE LA PATRIA POTESTAD que le de-
mandó a su esposo RAUL ZAPATA ARCE al
emprender la causal prevísta por la frac-
Ción VIII del articulo 267 del Código Civil en
Vi go r ---------------------------------------------------------
---TERCERO.- El demandado se le emplazó
a JUicio, pero no acudló------------------------------
---CUARTO- SE DECLARA DISUELTO EL
VINCULO MATRIMONIAL QUE UNE A LOS
SEÑORES MARIA TERESA GARCIA
MADRAZa también conocidia como TERE-
SA GARCIA MADRAZa y RAUL ZAPATA
ARCE Y que consta en el acta número 23,
Ubro 01, Prlmer.Semestre, Folla 20249, an-
te el oficial 01 del Registro Cívil de esta:
Ciudad, de fecha vernticmco de Enero de
Mil Novecientos Ochenta y Sels.----------------

AQUIEN CORRESPONDA:

---QUINTO- Se DECLARA DISUELTA LA
SOCIEDAD CONYUGAL habida entre las
partes para fines y efectos legales--------------
---SEXTO.- Se declara cónyuge culpable al
demandado RAUL ZAPATA ARCE Y cónyu-
ge inocente a la actor a. al primero se le
condena a la Perdida de la Patria Potestad
de sus hiJOSESMERALDA Y RAUL ZAPATA
GARCIA, pero ambos divor rr-.ios qu-dan
suietos a todas las oblig:' .nes que tu-
vieren para con sus hiJos- ----------------------
---SEPTI MO.- El cónyuge culpable podrá
contraer nuevo matrimonio una vez que
transcurran dos años y el Inocente el trans-
currir un año después de que quede firme la
p resen te. ------------------------------------------------------
--OCTAVO.- En su momento envíese con la
copia certíficada de la presente al Oficial
del Registro Civil en donde se celebró el
rnatrrrnoruo hoy disuelto para que levante el
acta correspondiente y publique un estrac-
to de la misma durante quince días' en la
tabla destinada para el efecto, así como el
Oüciaí del Registro Cívil en donde fueron re-
gistrados los nacimientos de porciones los
interesados los datos correspondíentes.-----
---NOVENO.- No se condena al pago de gas-
tos y cos Ias .------------------------------------------
---DECIMO- Nouíiquese de manera perso-
nal, envíese copía de la presente en forma
autorizada at C. Director de Control,
Estadísticas e Informática Computacional

del H Tribunal Superior de JUSllCI3 del Es-
lado, y archívese el expediente en su mo-
mento haciéndose las anotaciones en el
I br o de goblerno.--------- ..------------------------------.
--ASI, DEFINTIVAMENTi: JUZGANDO LO
IlESOLVIO. PROVEYO, MANDA y FIRMA
IL CIUDADANO LICENCIADO AGUSTIN
~;ANCHEZ FRIAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA
I\JSTANCIA POR y ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL QUE AUTORIZA Y DA FE.----------
- -Seguídamente se oubucó en la lista de
acuerdos .. Conste.-

'r PARA SU PUBl'CACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
[lAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
t.os DIEZ OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES,
E\) LA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABAS-
C O. --------------------------------------------------- ---------

ATENTAMENTE

El_ PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

C ERNESTO ZETINA GOVEA
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No.7012 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
PRIMERA ALMONEDA

En el expediente número 138/992. relativo
al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL. prornovi-
do por los CC Licenciados LETICIA COLO-
RADOGARDUZA ylo JUAN JOSE PLREZ
PEREZ. Endosatarios en Procuración de la
Sociedad Mercantil denominada ABNlRO-
TERA SANCHEZ. S.A. DE C.V .. en contra
del C. JULIO CESAR RAMON AGUILAll se
dictó el siguiente proveído que copiado a la
letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOS,t,. TA-
BASCO A (15) QUINCE DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES

VISTO.- A sus autos el escrito del licenciado
Juan. José Pérez Pérez, con el cual dió
cuenta la Secretaría, para que surta sus
efectos legales, Y se acuerda>-

PRIMERO.- Como lo solicita el Represen-
tante Común de la parte actora. y en virtud
de que los dictámenes emitidos en autos
por los peritos de las partes no fueron obje-
tados por el demandado en el término legal
y como además no existe discrepancia en
el valor comercial asignado por dichos peri-
tos al bien inmueble embargado, se
APRUEBAN ambos avalúos para todos los
efectos legales.

SEGUNDO.- Con fundamento en los
artículos 1410 Y 1411 del Código de Comer-
cio en Vigor; 543, 544, 549, 550, 552, 553 Y
demás relativos del Código de procedimien-
tos Civiles en vigor, de aplicacíón supletoria
al de Comercio, sáquese a pública subasta
en Primera Almoneda y al mejor postor el

AL PUBLICO EN GENERAL:

siguiente bien inmueble; Predio Urbano con
construcción ubicado en la calle Laguna de
las Ilusiones, Colonia Guadalupe Borja de
esta Ciudad, constante de una superficie de
86.60 metros cuadrados. con las medidas y
coundancias siguientes AL NORTE, 12.20
metros con la calle Laguna de las Ilusiones;
al Sur, 13.00 metros con Arnulfo Sánchez;
al Este 3.40 metros con Natividad Ovando y
al Oeste, 10.40 metros con Simón Hernán-
dez Villamil, inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio bajo el nú-
mero 3266 a folios 15,621 al 15,625 del
Libro de Duplicados, Volumen 112, afectan-
do el Predio 41,493 a folio 88 vuelta del Vo-
lumen 161. Servirá de base para el remate
de dicho bien, la suma de N$131 ,200.00
(CIENTO TREINTAY UN MIL DOSCIENTOS
NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NA-
CIONAL) valor comercial asignado al mis-
mo por los peritos de las partes en esta
causa, será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa cantidad, o sea
la, suma de N$87,499.00 (OCHENTA y
SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE NUEVOS PESOS, 99/100 MONEDA
NACIONAL).

TERCERO.- A efecto-de convocar posto-
res, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS por
medio de EDICTOS que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulaclón que-
se editan en esta Ciudad, fijándose además
AVISOS en los sitios públicos de cos-
tumbres más concurridos de esta Capital,
entendido que la diligencia de remate en
cuestión tendrá verificativo en el recinto de

este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
TRECE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado, o bien ante el De-
partamento de Consignaciones y Pagos de
la Tesorería Judicial Adscrita al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, una canti-
dad iqual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate de cada
uno de los predios con antelación, sin cuyo
no serán admitidos.--

Notifiquese personalmente y cúmplase--
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li·
cenciada Juana Inés Castillo Torres, Juez
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del
primer Distrito Judicial del Centro, por ante
la Secretaria Judicial, C. Maria Isidra de la
Cruz Pérez. que certifica y da ié.---

POR MANDATO .JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, MISMO QUE SELLO, FIRMO Y
RUBRICO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ
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No. 7028 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 959/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro"
movido por el Lic. CARLOS SILVA SOBERA-
NO, Apoderado Gral. para Pleitos y Cobran-
zas de la lnst. Bancaria Nacional de Pe-
queño Comercio Sociedad Nacional de ré-
dito hoy BANCO NACIONAL DE COMERCIO
INTERIOR SOCIEDAD NACIONAL DE CRE-
DITO INSTITUCION DE BANCA DE· DE-
SARR0LLO, en contra de JAIME UiNEZ
OCHOA y MERCEDES ANGLES GúNZA-
LEZ. con esta fecha se dictó un auto que en
lo conducente a la letra dice:--------- •..
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. OCTUBRE VEINTi'ANCO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-------
-Vistos la cuenta secretarial, se acuerda:-
--PRIMERO.- Por presentado el Licenciado
Carlos Silva Soberano, en los términos de
su escrito de cuenta, y tomando en consl-
deración lo convenido por las partes en la
cláusula cuarta del aludido convenio, se
aprueba el avalúo emitido por el Ingeniero
RODOLFO CRUZ CASTELLANOS, para to-
dos los efectos legales procedentes.-----
-SEGUNDO.- Como lo solicita el Ejecutan-
te y con fundamento en los Artículos 1410 Y
1411 del Código de comercio en Vigor, así
como lo dispostivios 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en Vigor de aplicación suple-
toria a la Ley Mercantil, sáquese a pública
subasta y al mejor postor en PRIMERA AL-
MONEDA LOS SIGUIENTES BIENES:--
1.- PREDIO URBANO Y CONSTRUC-
CIONES EN EL REALlZADOS.- Consistente
en BODEGA 1.- Con superficie de 8U.64

Mts. con las medidas y colindancias especi-
ficadas en el avalúo. ANDEN 1, con superfi-
cie de 11.04 M2, con las medidas y colin-
dancias especificadas en el avalúo. ESTA-
CIONAMIENTO 1, con superficie 67.20 M2,
con las medidas y colindancias especifica-
das en el avalúo, ubicado en Kilómetro Dos
de la Avenida Adolfo Ruiz Cortinez de esta
ciudad, enclavado dentro de la Central de
Abasto de Villahermosa, la bodega número
uno, con el andén y cajón de estaciona-
miento que le correspondan ubicada en la
nave Dos. Inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta capital,
Bajo elnúmero '8744 del Libro General de
Entradas, a folios 32311 al 32316 del Libro
de Duplicados, volumen 115, afectando el
folio número 34 del Libro Mayor, volumen
32 de condominios, a nombre del demanda-
do JAIME LAINEZ OCHOA, al cual le fue fi-
jado un valor comercial de TRESCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
SESENTA NUEVOS PESOS 00/100 MONE-
DA NACIONAL); y es postura legal para el
remate del inmueble la cantidad que cubra
las dos terceras partes de la que sirva de
base para la presente subasta.--------
--TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Honorable Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
la Planta Alta del Edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolas Bra-
vo e Independencia de esta Ciudad, una
cantidad igual por lo menos al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no

serán admitidos.-·-·---------
--CUARTO.- Como lo establece el artículo
1411 del Código de Comercio en Vigor,
anunciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en ésta
ciudad, fijándose además avisos en 16s si-
tios públicos más concurridos de ésta
ciudad, convocando postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS.
DEI. DIÁ DOS DE DICIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.-------
--Notifiquese personalmente.- Cúmplase.-
-Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada Beatriz Mar-
garita Vera Aguayo, asistida de su Secreta-
ria Judicial Licenciada Ondina de Jesús
Tum Pérez, con quien actúa, que certifica y
dafe.-----·------------~--=-

POR-MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.-----------

SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

1-2-3
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No. 7014 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 414/990, relativo al
juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Licenciado ERNESTO VENTRE SASTRE,
Endosatario en Procuración de Bancomer.
S.N.C., en contra de HORTENCIA LAZA-
RO DE LA FUENTE YGABRIEL VALEN-
ZUELA LAZARO, se encuentra un proveído
de fecha Cinco de Noviembre del año actual.
que copiado textualmente dice:

PROVEIDO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER-
MOSA, TABASCO, NOVIEMBRE CINCO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
'fRES.----

---VISTO; el escrito con que se da cuenta, y
el estado procesal que guardan los presentes
autos, seacuerda: ----

----PRIMERO.- Como lo solicita el promo-
vente Licenciado Ernesto Ventre Sastré, En-
dosatario en Procuración de BANCOMER
S.N.C., ahora S.1\., toda vez que no fue ob-
Jetado el avalúo exhibido por el Perito en
Rebeldía de la demandada: con fundamento
en los artículos 1410, 1411 ..;delCódigo de
Comercio, en relación con los numerales
543, 544 Y549 del Código de Procedimientos
Civíles en Vigor, de aplicación supletoria en
Materia Mercantil, sáquese a pública subasta
y al mejor postor el siguiente bien
inmueble:---

---A).- ••...Predio Urbano ubicado en la calle
ocho de octubre de esta Ciudad de Paraíso,
Tabasco comprendido dentro de las medidas

- y colindancias siguientes: al Norte 12.00
metros con la calle ocho de octubre, al Sur
12.00 metros con propiedad de la señorita
Nelly Avalos Izquierdo y señora Laura del
Carmen Castillo, al Este 41.25 metros con
propiedad de la señora Ana Julia Izquierdo

Arellano y al Oeste 41.00 metros con pro-
piedad de la señora Elmira AvalosIzquierdo,
que dicho bien se encuentra inscrito en el Re-
gístro Público de la propiedad de Jalpa de
Méndez, Tabasco bajo el número 186 del
Libr~ General de Entradas a foliosdel 717 al
719 del Libro de Duplicados volumen 33
quedando afectado por dicho contrato el pre-
dio número 11856folio 129 del Libro Mayor
w>lumen45.. .'

---Sirve de base para el remate del bien in-
mueble antes descrito, la cantidad de
N$49,350.00 (CUARENTA y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA NUEVOS
PESOS MONEDA NACIONAL), valor co-
mercial asignado por el Perito Valuador
nombrado en rebeldía de la demandada, y
será postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dícha cantidad, o sea la canti-
dad de N$32,900.00 (TREINTA y DOS MIL
NOVECIENTOS NUEVOS PESOS MONE-
DA NACI0NAL).-

---SEGUNDO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen participar en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia en el Estado ubicado en la planta-
baja del mismo edificio en la esquína que for-
man las calles de Independencia y Nicolás
Bravo de esta ciudad, una cantidad igual o
por lo menos el diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate, síncuyo re-
quisito no serán admitidos.-

----TERCERO.- Como lo prevíene el
artículo 141I del Código de Comercio anún-
~se por TRES VECES dentro de NUEVE
OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circula-
ción que se editen en esta Ciudad, fijándose
además avisosen los sitios públicos más con-
curridos de la jurisdicción del predio sacado
a remate, en convocación de postores, enten-
dido que la subasta se realizará en el recinto

de este juzgado a las NUEVE HORAS DEL
DlA DIEZ DE DICIEMBRE DE MIL NO-
VECIENTOSNOVENTA YTRES.-

----CUARTO.- Tomando en consideración
que el bien inmueble sujeto a remate se en-
cuentra fuera de esta jurisdicción, con funda-
mento en el artículo 1071 del Código de Co-
mercio, gírese atento exhorto al juez Compe-
tente del Municipio de Paraíso, Tabasco, pa-
ra que en auxilio y colaboración de las labo-
res de este Juzgado, sirva fijar avisosen los si-
tios públicos más concurridos de esa munici-
palidad entendidos que la subasta tendrá ve-
rificativo en la sala de este Tribunal en la ho-
ray fecha antes señalada.----

----Notifíquesepersonalmente y cúmplase.---
..--Así lo proveyó, manda y firma la ciuda-
dana Licenciada Juana Inés Castillo Torres,
Juez Tercero del Centro, asistida de su secre-
taria de Acuerdos Irma Elízabeth Pérez Lanz
con quien actúa, certifica y da fé.-

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA
SU PUBLICACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, A LOS
DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA, TABASCO.

Atentamente
La Primera Secretaria JUdicial

"D"
del Juzgado 30. de lo Civil

C. Irma Elizabeth Pérez Lanz

1-2-3
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No. 7027 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 649/991. rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Licenciado MARIO J, RAMOS
CASTELLANOS, en contra de LUIS REY PE-
REGRINO VIRGILlO, PATRICIA BORBOYA
DE PEREGRINO Y MIRNA PEREGRINO VIR-
GILlO, con esta fecha se dictó un auto que
en lo conducente a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO.- VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE·
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
-V[stos la cuenta secretarial, se acuerda:
-PRIMERO.- Toda vez que las partes en es-
te juicio no se inconformaron con los ava-
lúas 'rendidos en este procedimiento se
aprueban los mismos y se toma como base
para subastar el inmueble emitido por el in-
geniero RODOLFO CRUZ CASTELLANOS.

-SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutan-o
te y con fundamento en los artículos 1410 Y
1411 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, así como los dispositivos 543, 549
del Código Adjetivo Civil en vigor de aplica-
ción supletoria a la Ley Mercantil, sáquese
a pública subasta y al mejor postor en PRI-
MERA ALMONEDA EL SIGUIENTE BIEN
MUEBLE: .

al-- PREDIO URBANO CON CONSTRUC-
CION.- Ubicado en la calle. cincuenta y tres
sin número, entre la calle veintiséis y la
calle veintiocho, del Municipio de Tenosi-
que, Tabasco con superficie total de 598.00
M2. con las medidas y colindancias espect-
ficadas en el avalúo, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del
Municipio de E. Zapata, Tabasco, bajo el
número 6,693 a folios 91 del Libro de Entra-
das a folios 1144 al 1149, del Libro de

AL PUBLICO EN GENERAL:

extractos, volumen 34, quedando afecta-
dos por dicho contrato el predio número
3,454 al folio 162 del Libro Mayor, volumen
17, en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio del Municipio antes referido, y
al cual le fue fijado un valor comercial de
OCHENTA Y CUATRO MIL NUEVOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL y es postura
legal para el remate del inmueble la -canti
dad que cubra las dos terceras partes dela
que sirva de base para la presente
subasta>-

--TERCERO.- Se hace saber a los licitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en la
Tesoreria del Honorable Tribunal Superior
de Justicia del Estado, ubicada en la Planta
Alta del editlcto ubicado en la esquina que
forman las calles de Nicolás Bravo e Inde-
pendencia de esta Ciudad, una cantidad
igual por Io menos al DIEZ POR CIENTO de
la cantidad basé para el remate del bien
respectivo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.-

-CUARTO.- Como lo previene el númeral
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor círcutaclón que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal convocánoo postores, entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las trece horas del día siete
de diciembre de mil novecientos noventa y
tres.

-QUINTO.- Con fundamento en el numeral'
1072 del Código de Comercio en vigor,
gírese atento exhorto al Juez competente

del Municipio de Tenosique, Tabasco, para
que en auxilio de las labores de este Juzga-
do proceda mandar fijar anuncios en los si-
tíos públicos más concurridos de esta
Ciudad, entendidos que la subasta tendrá
verificativo en el lugar y fecha fijada en el
punto que antecede.

--Notifíquese personalmente.- Cúmplase.-
--Así lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUA YO, asistida de su
Secretaria Judicial Licenciada Ondina de
Jesús Tum Pérez, con quien actúa que cer-
tifica y da fé.--

---Lo testado: tres, Tenosique. No vale.-

Lo testado: doce, trece, enero, tres, cuatro.
No vale.
E.L.: TRECE, SIETE DICIEMBRE, TRES. SI
VALE.-
Seguidamente se publicó en la lista de
acuerdos- Conste.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.

1-2-3
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No. 7021

dUICIO E~ECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL, DEL CE~TRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 788/91 ,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el LIC. JULlAN ALVAREZ RA-
MOS, Endosatario en procuración del BAN-
CO ATLANTICO, S.N.C., en contra de los,
ce. RAUL DEL C. PERERA VAZQUEZ, co-
mo deudor, y MARTHA ELENA OCAÑA DE
P., COMO AVAL, CON FECHA VEINTISEIS
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, se dic-
tó un auto que copiado a la letra dice:--'
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA TA-
BASCO A SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

Visto el escrito de cuenta, se acuerda-
PRIMERO: SE tiene por presentado al

Licenciado JULlAN ALVAREZ RAMOS actor
en el presente juicio, en términos de su
escrito de cuenta, y atendiendo a lo señala-
do se tiene perdido el derecho al acreedor
embargante MANUEL LANDERO LOPEZ de
presentar perito valuador.-·-------

SEGUNDO: Como lo solicita el actor. y
con fundamento en los artículos 1410. 1411

Y demás relativos y aplicables del Código
de Comercio en vigor, así como los numera-
les 543, 544, 549 Y demás relativos del Có-
digo de Procedimientos Cívilies en Vigor
aplicado supletoriamente al primero de los
ordenamientos invocados, sáquese a públi-
ca subasta en primera almoneda y al mejor
.postor el siguiente bien inmueble:----- -

PREDIO 'URBANO CON CONSTRÚC-
ClaN ubicado en la calle Tenosique número
121 Fracelonarnlento Plaza Villahermosa,
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco,
con las medidas y colindancias especifica-
das en autos; inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y el comercio de esta
ciudad con fecha diez de octubre de mil no-
vecientos ochenta y nueve, bajo el número
8036, del Libro General de Entradas, a fo-
lios del 27124 al 27131 del Libro de Duplica-
oos Volumen 113, predio número 59900, fo-
lio 250 del Libro Mayor Volumen 234 y al
que le fue fijado un valor comercial de N$
115,554.00 (CIENTO QUlNCE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

NUEVOS PESOS M.N.) Y es postura legal
para el remate la canlidad que cubra las
dos terceras partes de dicha canlidad.------

TERCERO: Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en el
Departarnento de Consignaciones y pagos
dE'1H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado, ubicado en la planta alta del edificio
antes citado, sito en la esquina que forman
la:; calles de Nícoras Bravo e Independen-
cia de esta ciudad, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad que
le sirve de base para el remate del bien res-
pectivo, sin cuyo requisito no serán adrniti-
dos;---------------------------

CUARTO: Como lo previene el artículo
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además en los sitios públi-
cos más concurridos de ésta capital en
convocación de postores entendidos que la
subasta tendráveriücativo en el recinto de
este Juzgado-a las DIEZ HORAS DEL DIA
ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y TRES.----·--

Notifíquese personalmente y cúmpla-
se.-------------------

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Juez Licenciada-BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUA YO por ante el secretario de'
acuerdos Licenciado ERNESTO ALONSO
CHAVEZ GONZALEZ que lo autoriza y da
fe.---·--------------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTISEIS DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-
UNICO: Se tiene por presentado por

medro de su escrito de cuenta al Licenciado
JULlAN ALVAREZ RAMOS, actor en el pre-
sente juicio y como lo solicita y por las ma-
nifestaciones que hace valer en el mismo
se señalan de nueva cuenta las DIEZ Ha-

RAS DEL DIA SEIS DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, para
que tenga verificativo la diligencia de rema-
te en primera almoneda y al mejor postor el
inmueble detallado en proveído de fecha
seis de septiembre del año en curso, de-
biendose insertar el presente auto al últi-
mo de los proveídos mencionados en ~I pre-
sente acuerdo; y anúnciese por TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el Pe-
riódico Oficial del Estado así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se
editen en la ciudad de Villahermosa. Tabas-
co; fijándose además en los sitios públicos
más concurridos de ésta Capital en convo-
caCfon de postores.---~----------

Notitíquese personalmente y cúmpta-
se.-----------

Lo proveyó, manda y firma la Ciuda-
dana Juez Licenciada BEATRIZ MARGARI-
TA VERA AGUAYO, por ante el secretario
de acuerdos ERNESTO ALONSO CHAVEZ
GONZALEZ, que cerlifica y da fe.-----
Y POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
EN EL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS CONSECUTI-
VAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE DIAS DEL' MES DE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS-
CO.

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ.

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO:

En el expediente número 64/991
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN SU
SECCION DE EJECUCION DE SENTENCIA,
promovido por el LICENCIADO MARIO J.
RAMOS CASTELLANOS Y OTROS, en
contra de FERNANDO LARA FLORES Y
ALEJANDRO LARA FLORES, - SE DICTO
UN ACUERDO OUE DICE LO SIGUIENTE---

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARDENAS, TABASCO. A VEINTIDOS DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y TRES. ------------------------------------------

VISTA:- La cuenta secretarial que an-
tecede, se provee:----------------------------
---10.- Toda vez que las partes del Juicio no
se informaron con los avalúos rendidos en
autos: en consecuencia, se aprueban los
mismos y se toman como base para subas-
tar los bienes inmuebles en cuestión el de
ambas partes en virtud de que no existe
discrepancia alguna.----------------------
-10.- Por presentado el Licenciado MARIO
J. RAMOS CASTELLANOS Y como lo solici-
ta en su escrito que se provee y de confor-
midad con lo dispuesto en los articulas 543,
544, 545 del Código de Procedimientos Civi-
les en Vigor de aplicación supletoria al de
comercio, conforme a lo previsto por los
articulas 1410 y 1411 del Código de Comer-
cio, se saca a REMATE EN PRIMERA AL-
MONEDA los slouientes bienes:------------
-a).- PREDIO RUSTICO----------------:-----
CAMPESTRf: destinado a la Ganaderia de
libre pastoreo, con una Superficie de 70-27-
12 Has, localizado en el Km 54, márgen iz-
quierdo de la Carretera Asfaltada Tramo,
Estación Chontalpa-Raudales Malpaso,
Tab., dicho predio denominado "La Ceiba"
se encuentra ubicado en el Municipio de
Ostuacán, Chiapas, y tiene las siquientes
medidas y colindancias AL NORTE.
1185.35 Mts. con propiedad del Sr. Juan
San Ramón; AL SUR:------------------

1134.67 Mts. con Poblado del Km 54 y los
señores Cirilio Vázquez y David Sánchez;
AL ESTE: 602.26 Mts. con propiedad del se-
ñor Augusto César Jírnénez: y al OESTE:
583.09 Mts. con Carretera Estación
Chontalpa-Raudales Malpaso, Tab., dicho
inmueble fue inscrito el 30 de Julio de 1990,
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de la Ciudad de Pichucalco,
Chis., a nombre de FERNANDO LARA FLO-
RES, bajo el núm. 145, del Libro 1, de la Sec-
ción Primera y le fue fijado el predio un va-
lor comercial de N$ 175,680,00 (CIENTO

AL PUBLICO EN GENERAL:

SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
OCHENTA NUEVOS PESOS oonoo M.N.)
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la que sirva de base para
la pr esente subas tao----------------------------------

---b).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE
destinado a la Ganaderia de libre pastoreo,
con una superficie de 60-12-42 Has., ubica-
do en la Rancheria Chicoacan del Municipio
de Huimanguillo, Tab .. kilómetro 5.3 Carre-
tera Estación Chontalpa-Malpaso, con las
siguientes medidas y colindancias AL NOR-
TE: con Terrenos de la Colonia Economía:
AL SUR: en línea quebrada con la Finca
Grano de Oro; AL ESTE: con propiedad del
Sr. Angel Correa; y AL OESTE: con Terre-
nos de la Colonia Enrique Rodríguez Cano:
este predio se encuentra amparado con
Documento Público registrado bajo el núm.
359 a folios 155, Vol. 57 afectando con
dicho Coptrato el predio número 15,233 ins-
crito el 20 de Marzo de 1989 a folios 970 al
972 del Libro de Duplicados, Volumen 44, a
nombre de FERNANDO LARA FLORES
dicho inmueble le fue fijado un valor comer:
cial de N$ 120,250.00 (CIENTO VEINTE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA NUEVOS PE-
SOS oo-ioó M.N.) siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la que
sirva de base para la presente subasta.----

--c).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE
destinado a la Ganadería de libre pastoreo,
con una Superficie de 100-00-00 Has.rubí-
cado en la Colonia Francisco Martínez Gay-
tán, del Municipio de Huimanguillo, Tabas-
co, con las medidas y colindancias siguien-
tes AL NORTE con el Lote 32; AL SUR:
Con el Lote 44; AL ESTE: con el Lote 39: yal
OESTE: con Lote de la Col. El Itsmo; el pre-
dio fue inscrito el 25 de Febrero de 1988 a
folio del 820 al 822 del Libro de Duplicad~s,
Volumen 42, según Documento Público No.
1762, afectando el predio No. 7661, folio
129 Volumen 29 inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, dicho inmueble le fue fijado un
valor comercial de N$" 150,000.00 (CIENTO
CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) siendo postura legal la que cubra las
dos terceras oartes del valor comercial
del bien inmueble que se saca a remate.

-d).- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE
destinado en su totalidad a la Ganadería de
libre pastoreo con una superficie de 47-87-
00 has., ubicado en la Colonia Agricola
Francisco Martínez Gaytán, Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE: 489.00
Mts., con el Lote 50; AL SUR: 489.50 Mts.

cap Terrenos Naiconales; AL ESTE: 977.00
Mt~.. con prop. del señor Antonio Torres M.;
y AL OESTE: 977.97 Mts. con la Col. deno-
mirada el ltsrno: el predio fue inscrito el 19
de Julio de 1988 a folio 2969/971 del Libro
de Duplicados, Volumen 42, el cual fue ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, también a
nor rore del señor FERNANDO LARA FLO-
RE'), dichos peritos le asignaron un valor
cornerciat de N$ 71,805.00(SETENTA y UN
MIL OCHOCIENTOS CINCO NUEVOS PE-
SOS aa/lOO M,N.) siendo postura legal la
qus cubra las dos terceras partes del valor
comercia! del inmueble que se saca a re-
mate.--------------------------------:.-
---el.- PREDIO RUSTICO CAMPESTRE desti-
nado a la Ganadería de libre pastoreo, con
una Superficie total de 50-00-00 Has., ubi-
cado en la Colonia Agricola Francisco
Martinez Gaytán, perteneciente al Munici-
pio de Huimanguillo, Tabasco, con las medi-
das y colindancias siguientes: AL NORTE:
1,000.00 MTS. con Lote No. 21 y Zona Ur-
bana No. 22; AL SUR: 1,000.00 Mts. con
prop. de la señora MAGDALENA LARA
FLORES; AL ESTE: 500.00 Mts. .con Lote
29; y AL OESTE: 500.00 Mts. con Lote 27;
dicho predio se encuentra amparado por ej·

Documento Público 9215, inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio. bajo el No. 672, folio 175, Volumen 33,
inscrito ello de Junio de 1986, del Libro de
Duplicados, Vol. 93; al referido predio le fue
fijado un valor comercial de N$ 100.000,00
(CIEN MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de la que sirva de base para
la presente SUBASTA.-~--·-----

--30.- En consecuencía, cornoerieste
negocio se rematarán cinco bienes in-
muebles, anúnciese la presente SUBASTA
pOI tres veces de tres en tres dias durante
nueve dias por medio de EDICTOS que se
publicarán en el Periódico Oficial asi como
en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan enla Capital del Estado, fiján-
dose los AVISOS en los sitios más concurri-
dos de esta Ciudad y en el lugar en que se
encuentran ubicados dichos predios, con-
vocándose postores, entendiéndose que la
subasta se llevara a.etecto en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO AC-
TUAL, debiendo' .los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de .Finanzas
de esta Ciudad, una cantidad igual por lo
menos al DIEZ POR CIENTO dela cantidad
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base para el remate. sin cuyo requisito no
serán admílidos.--------------

-40.- Para los efectos de la fijación de
los AVISOS ordenados en el punto que ante-
cede. en el lugar donde se encuentran ubi-
cados los bienes inmuebles a rematar,
girese atento exhorto al Juez Civil Compe-
tente de la Ciudad de Himanguillo, Tabasco,
de conformidad con el numeral 104 el Códi-
go de Procedimientos Civiles en Vigor.---

---Notifíquese personalmente.-
Cúmplase.------------

-Así lo proveyó y firma la Ciudadana
Licenciada DALIA MARTINEZ PEREZ, Juez
Primero Civil de Primera Instancia, por ante
la Segunda Secretaria Judicial Licenciada
CLARA LUISA SALVADOR LEaN que certi-
ficay dafe.----------·---
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VE-
CES DE TRES EN TRES OlAS DURANTE
NUEVE OlAS. EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL
MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y TRES, EN LA CIUDAD DE H.
CARDENAS, TABASCO, REPUBLlCA MEXI-
CANA.--------------------------------------
E.L. y EN UNO DE MAYOR
CI RCU LACIONIS I VA LE.--------------------------

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

CLARA LUISA SALVADOR LEaN.

-:J

No. 6994 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

Que en el expediente número 724/993. reta-
nvo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por el licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE. Apoderado de BANCO-
MER, S.A. en contra del señor CARLOS AL-
BERTO RUIZ VEGA, con fecha veintidós de
octubre del presente año. se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. VEINT!DOS DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

A sus autos el escrito de cuenta, y se acuer-
da:

PRIMERO.- Toda vez que las partes en
Juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en este asunto, en consecuencia,
se aprueban los mismos y se toma como
base para subastar el bien en cuestión el
emitido por el Ingeniero OSCAR CASTELLA-
NOS RODRIGUEZ.

SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante y
con fundamento en los articulas 1410 Y
1411 del Código de Comercio en vigor, así

- como a los numerales 543 y 549 del Código
Adjetivo Civil en vigor de aplicación supleto-

AL PUBLICO EN GENERAL

ra a la Ley Mercantil, sáquese a pública su-
basta y al mejor postor en PRIMERA ALMO-
NEDA. el Siguiente bien

PREDIO URBANO ubicado en la calle Cár-
denas número ciento cincuenta y ocho del
fraccionamiento Residencial Plaza-
Vil'ahermosa de esta Ciudad con superficie
total de 118.41 met ros cuadrados con las
medidas y colindancias especificadas en el
avalúo inscrito bajo el número 11073 del
Libro General de Entradas a folio del 38826
al 38831 del Libro de Duplicados volumen
116 afectando el predio número 96430 folio
230 Libro Mayor Volumen 376 al cual le fue
fijado un valor comercial de N$195,000.00-
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL NUEVOS
PESOS 00/100 M.N.) y es postura legal para
el remate del inmueble la cantidad que
cubra las dos terceras partes de la que sir-
va de base para la presente subasta.

TERCEflO.- De conformidad con lo dtspues
to en él artículo 1411 del Código de Comer-
cio en vigor. anúnciese por tres veces
dentro de NUEVE DIAS en el Periódico Ofi-
cial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan
en esta Ciudad, fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta

Capital, convocando postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
del día SEIS DE DICIEMBRE de mil nove-
cientos noventa y tres.-

Notifiquese personalmente.- Cúmplase.

Así lo acordó y firma la Ciudadana Licen-
ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo, Juez
Segundo de lo Civil de Primera Instancia an-
te la Secretaria de Acuerdos con quien ac-
túa C. Deyanira Sosa Vázquez que da fé.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ANUNCIESE POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEYE DIAS, POR LO
QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
OCHO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

-3
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JUICIO SUMARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA

TABASCO.

No. 6980

Que en el expediente número 402/993 rela-
tivo al Juicio SUMARIO DE RESCICION DE
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, DESO-
CUPACION y ENTREGA DE INMUEBLE,
promovido por TEREZITA DE JESUS DIAZ
NORIEGA y/o TERESA DE JESUS DIAZ DE
CALZADA, en contra del señor FAUDFE
RESCALA BACA, se dictó un acuerdo con
fecha diecinueve de octubre del año en cur-
so, en el cual la suscrita Juez ordenó su
publicación por Edictos y que a la letra dice:

JUZGADO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. TA-
BASCO- A DIECINUEVE DE OCTUBRE DE
Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.---

VISTOS.- Por presentada la ciudadana TE-
REZITA DE JESUS DIAZ NORIEGA y/o TE-
RESA DE JESUS DIAZ DE CALZADA, con
su escrito de cuenta. documentos y copias
simples que anexa. promoviendo en la VIA
SUMARIA CIVil. por su propio derecho.
viene a demandar del ciudadanoFAUFDE
RESCAlA BACA, quien resulta ser de domi-
cilio ignorado. quien lo acredita con la certi-
ficación expedida por el ciudadano MARIO
ANDRES BALBOA ROCA Director de Segu-
ridad Pública en este Municipio. y quien le
reclama las siguientes PRESTACIONES
A) - la rescisión del Contrato de Arrenda-
miento que tenemos celebrado respecto de
la casa ubicada en la Avenida Gregario
Méndez número ciento cuarenta Altos de
esta Ciudad- b.- la desocupación y entrega
del Inmueble antes mencionado. como con-
secuencia de la rescisión del Contrato de
Arrendamiento.- C).- El pago de las rentas
que se encuentran vencidas a par tir del
mes de junio del presente año. más las que
se sigan venciendo hasta la desocupación
rora: del Inmueble mencionado.- Dj- El pago
de daños y perjuicios que me ha ocasiona-
do la demandada y que se sigan ocasionan-
do hasta la total solución de este asunto.-
E),- El pago de qastos y costas que se
causen con motivo de la tramitación del

C. FAUFDE RESCALA BACA
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN lEGAL-

MENTE SUS DERECHOS REPRESENTE.

presente Juicio.- En consecuencia y con
fundamento en los articulas 405 fracción
111,407.408 Y relativos del Código de proce-
dimientos Civiles vigentes en el Estado. se
dá entrada a la demanda en la Via y forma
propuesta. fórmese expediente. registrese
en el Libro de Gobierno que se lleva en esta
oficina bajo el número que le corresponda y
dese aviso de su inicio a la Superioridad.
POr cuanto se ha demostrado que el deo.
mandado FAUFDE RESCAlA BACA. es de
domicilio ig notado. con la certificación
mencionada: en consecuencia. notifiquese
el presente Auto por medio de Edictos que
deberán publicarse en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de los de mayor circu-
lación que se editan en la Ciudad de
Villahermosa. Tabasco. capital de nuestro
Estado. por tres veces consecutivas de tres
en tres dias, de conformidad a lo previsto
por el numeral 121 del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigentes en nuestro Estado.
para que dentro del término de treinta dias
hábiles, a partir de la última publicación en
el periódico. ocurran a este Juzgado a reci-
bir las copias de traslado y que al otro dia le
correrá el término de cinco dias hábiles pa-
ra contestar la demanda instaurada en su
contra, que de no hacerlo se le tendrá por
presuncionalmente confeso de los hechos
que dejare de contestar. asimismo háaase-
le saber que deberá señalar domicilio;n es-
ta Ciudad para oir citas y notificaciones. ca-
so contrario las ulteriores notificaciones.
aún las de carácter personal se le harán
por los estrados de este Juzgado. por lo
tanto en su oportunidad expidasele a los in-
teresados los Ed-ictos correspondientes. Y
como lo peticiona la promovenle en este
mismo escrito de cuenta. de conformidad a
lo previsto por los numerales 234.236.238.
239.245.247.248 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Esta-
do. fórmese Incidente. por cuerdas separa-
da y Sin quedar en suspenso los Aulas pnn-
cipares. respecto a las medidas precauto-
rias que solicita la acrora en este JUICIO Y

digasele. que en cuanto a las pruebas que
ofrece para acreditar las medidas pre-
cautorias y para el principal, en su momen-
to procesal oportuno se acordará sobre su
admisibilidad y desahogo En cuanto a lo
demás peticionado, en su momento proce-
sal oportuno se acordará lo procedente. Se
tiene como domicilio para oir citas y notifi-
caciones la casa marcada con el número
138-Altos de la calle Gregario Méndez de
esta ciudad, y autorizando parta tales efec-
tos a los ciudadanos licenciados BENE-
DICTO DE lA CRUZ LOPEZ. ALFREDO
VAZQUEZ ROSAS y Al PASANTE DE DE-
RECHO FREDY CASTEllANOS SAlAZAR.
INDISTINTAMENTE. asi como para recoger
tocía clase de documentos y tener acceso
al expediente cuantas veces sea
ne::esallo- Notifiquese personalmente a
las partes y cúmplase.---------------------------------

ASI lO PROVEYO y FIRMA lA'CIUDA-
DANA LICENCIADA lUlU IZQUIERDO
HERNANDEZ. JUEZ CIVIL DE PRIMERA
IN~3TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TEA.PA. TABASCO. POR ANTE LA CIUDA-
DANA GUADAlUPE T. CANO MOlllNEDO.
SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y
OA FE. ----------------------------------------------------------

y PARA SU PUBlICACION EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
OTRO DE MAYOR CIRCULACION DE LA
CAPITAL DE NUESTRO ESTADO. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO El DIA. VEINTIDOS
DE OCTUBRE DEL AÑO DE Mil NOVE-
CIE NTOS NOVENTA Y TRES. EN lA
CIUDAD DE TEAPA. ESTADO DE TABAS-
CO. DtBlENDOSE PUBLICAR EL MISMO
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRI:S ENTRES DIAS------------------------------

lA SRlA JUDICIAL DE ACUERDOS

F.D. GUADALUPE T '_:ANO MOLlINEDO
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No. 7007 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En la sección de Ejecución derivado
del expediente número 643/992, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Licenciado MARCO ANTONIO CONCEP-
ClaN MONTIEL, en contra de RAFAEL MO-
RALES MAYO Y JaSE DE LA LUZ GARCIA
AGUILAR, con fecha Ocho de Noviembre
del presente año, se dictó un acuerdo que
copiado al pie de la letra dice:-----------

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.----------
--VISTO, el escrito de cuenta, se acuerda>-
--PRIMERO:- Como lo solicita el Licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCION MON-
TIEL, Endosatario en Procuración del Licen-

rciado Mario Arcea Rodríguez. quien es En-
dosatario en Procuración de Banco Mexica-
no Somex, S.N.C., hoy Banco Mexicano So-
mex S.A., toda vez que los avalúos que
obran agregados en autos emitidos por los
peritos de las partes arrojan Igual valor co-
mercial respecto del inmueble embargado
en el presente Juicio y no fueron objetados.
se APRUEBAN los mismos para todos sus
efec los J ega Ies .--------------------,--------------
---SEGUNDO:- Como también lo solicita el
mencionado promovente, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 1410 y
1411 del Código de Comercio en vigor, asi
como 543, 544, 549, 550 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigen-
te en el Estado, aplicado supletoriamente a
la Materia Mercantil, sáquese a pública su-
basta en Primera Almoneda, al rne¡or pos-
tor, el siguiente bien inmueble. Predio Rústi-
co con construcción ubicado en la
Ranchería Torno Largo el Municipio del
Centro. constante de una Superficie de
4-50-30.66 Hectáreas. con las s.ourenter.
medidas y collndanClas- Al Norte en Ire~,
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medidas, 158.00 metros y 363.00 metros
con propiedad de José Manuel Wade Colo-
rado y 77.00 metros con propiedad de Ni-
canoro Wade Chico; al SUR en cuatro medi-
das, 184.00 metros con propiedad de Alfon-
so Colorado Wade, 45.00 metros con pro-
piedad de López M., 260.70 metros con pro-
piedad de Rosario Aguilar; 132.50 metros
con propiedad dé Fredy Fernández: al ESTE
en dos medidas 75.00 metros y 78.30
metros con Propiedad de Nicandro Wade
Chico y al OESTE 75.00 metros con superfi-
cie en demasia, de por medio Carretera Fe-'
deral Villahermosa-Francisco J.
Santamaría; inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, bajoel número 11,819 del LibroGe-
neral de Entradas a folios del 43366 al
43369 del Libro de Duplicados Volumen
115, afectando el predio número 32837, fo-
lio 210 del Libro Mayor volumen 126 a
nombre de Maria Angela Wade Morales, es-
posa del demandado Rafael Morales Mayo,
misma que según consta en la diligencia de
requerimiento de pago, embargo y empla-
zamiento manifestó estar unida en matri-
monio bajo el régimen de Sociedad Conyu-
gal y fue conforme en que se gravara la to-
talidad del aludido predio. Servirá de base
para el remate del bien inmueble antes
descrito, la cantidad de N$ 116,258 (CIEN-
TO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO NUEVOS PESOS 00/100
M.N.) y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad, es
decir, la suma de N$ 77,505.32 (SETENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS CINCO NUEVOS
¡'ESOS 32/100 MN)

--TERCERO:- A efecto de convocar
postores, anúnciese la presente subasta.
r.or TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS
E n el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los Dianas de Mayor circulación, por

medio de EDICTOS; fijándose además avi-
sos en los sitios públicos de costumbre más
concurridos de esta Ciudad Capital, hacién-
dose saber que la diligencia de remate en
cuestión, tendrá verificativo en el Recinto
de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL
OlA OCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y TRES, debiendo ios
licitadores deposn ar previamente en la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado o ante el Departamento de Consigna-
ciones y Pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Esta-
do, una cantidad equivalente, por lo menos
al diez por ciento de la cantidad que sirve
de base. para er-rernate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.-------------------
--Notifiquese personalmente y cúmplase.--
--Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada Juana Inés Castillo Torres, Juez
Tercero de Primera Instancia de lo Civil. por
ante la Secretaria JUdicial, C Isidra León
Méndez, que certifica y da fe.--------------------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PlIBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSE-
CUTIVAS DENTRO DE NUEVE OlAS EXPI-
DO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C ISIDRA LEaN MENDEZ
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No. 6968

En el expediente numero 461/993" re-
lativo al JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO
NECESARIO Y SUS CONSECI,JENCIAS LE-
GALES Y PENSION ALIMENTICIA, promvi-
do por la C. ROSA SANCHEZ MARTINEZ DE
PEREZ y en contra del C. LUCIO PEREZ ZU-
RITA, se dictó un proveido de fecha veinte
de octubre de mil novecientos noventa y
'tres, que textualmente a la letra dice:

ACUERDO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO. A VEINTE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.----

Vistos lo de cuenta, se acuerda:----
1/0.- Como lo solicita la actora ROSA

SANCHEZ MARTINEZ DE PEREZ, en su
ocurso de cuenta, y desprendiéndose de
autos que ha vencido el término concedido
al demandado LUCIO PEREZ ZURITA, para
que produjera su contestación a la deman-
da sin haberlo hecho, por tanto se le tiene'
por presuntamente confeso de los puntos
de hechos de la demanda que dejó de con-
testar; asimismo como tampoco señaló do-
micilio donde oir y recibir citas y notifica-
ciones, el presente proveído y. los subse-
cuentes que se generen con motivo del pre-
sente juicio, le surtirán sus efectos legales
por los estrados del Juzgado.-------

2/0.- Por otra parte, apareciendo que
la actora acusa la -Rebeldla en que ha in-
currido el demandado LUCIO PEREZ ZURI-

DIVORCIO NECESARIO
c-lUCIO.pEREZ ZURITA

DONDE SE ENCUENTRE:

TA, téngase por constiturdo en rebeldia
dicho demandado, quedando por tanto sin
efecto el punto cuarto del auto de inicio; en
consecuencia, acorde a la regla prevista
por los numerales 616 y 618 de la Ley Pro-
cesal Civil en vigor, se ordena la publica-
ción del presente proveido por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, haciendo del conocimiento del de-
mandado y de la actora que el término de
Ofrecimiento de pruebas será de DIEZ
DIAS fatales, acorde a lo previsto por el
articulo 284 de la Ley ya invocada, lapso
que empezará a contarse a partir de la ulti-
ma publicación.--------------

3/0.- En cuanto a la retención de los
bienes muebles que solicita la actora y el
embargo de los inmuebles a que hace men-
ción, digasele que se esté a lo ordenado en
el punto séptimo del auto de inicio.--------

4/0.- En lo relativo a las pruebas que
ofrece la actora las mismas se reservan pa-
ra ser acordadas en su momento procesal
oportuno.----:-------------------

5/0.- Agreguése a los presentes autos
el oficio numero 00356, de fecha treinta de
septiembre del año actual, signado por el'
Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado, con el que adjunta
las copias que le fueron enviadas para su
inscripción, la que manifiesta haberla ins-
crito preventivamente.------------

6/0.- Como lo solicita ROSA SANCHEZ
MARTINEZ DE PEREZ, en su diverso ocur-
so de fecha treinta de septiembre del pre-
sente año, expidasele a su costa copia cer-

tificada de todo lo actuado, previa toma de
razón y firma de recibido que obre en autos.
asimismo autoriza para recibir dichas parti-
culares a los pasantes de derecho PEDRO
RIVERA DE LOS SANTOS Y LU IS ALFONSO
HERNAN DEZ CONCEPCION. ---------

Notifiquese Personalmente. Cumpla-
se.--------------------------

Lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na licenciada MARGARITA NAHUATT JA-
VIER, Juez Tercero Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante el Primer Secretario Judi-
cial de Acuerdos, licenciado BARTOLa
DiAl CEFERINO, que autoriza y da fe.------

Seguidamente se publicó en listade acuer-
dos. - Con ste. -------------------------------------

Lo que comunico a Usted, en via de
notificación y para su publicación en elpe-
riódico Oficial del Estado, por dos veces
consecutivas, se expide el presente edicto
a los tres días del mes de noviembre de mil
novecientos noventa y tres, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
co.

C. SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. BARTOLa DIAZ CEFERINO.
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No. 6998 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número 723/991, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por los Ucencia&:ls JORGE GUZMAN'
CPLORAOO,ylo JaSE ANTONIO ROMAN
ACOSTA, y/o VIRGINIA LOPEZ AVALOS, y/o
HILDA DEL ROSARIO GARCIA LEaN, Endo-
satario en Procuración de L1L1A CASTRO
DE SOLlS y MIGUEL SOLlS R. en contra de
MAATIN HERNANDEZ REYES, con fecha
diecinueve de octubre del presente año, se
dictó un acuerdo que dice lo siguiente:--
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A DIECINUEVE DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
-VISTO: Lo de cuenta se acuerda:---
-PRIMERO.- toda vez que como está orde-
nado en el proveído de fecha treinta de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y tres,
en el que se declara aprobado para todos
los efectos legales el avalúo emitido por el
Ingeniero Gustavo Espinoza Ayala, perito
nombrado en Rebeldía de la parte deman-
dada. .
-SEGUNDO.- Como lo solicita el licen-
ciado Jorge Guzmán Colorado actor en el
presente Juicio, .y con fundamento por lo
dispuesto por los artículos 1410 y 1412 del
Código de comercio sáouese a pública su-
basta' en primera almoneda la parte ali-
cuota (Tercera) que le corresponde al de-
mandado Martín Hernández Reyes, del si-
guiente bien inmueble.--------
Predio urbano ubicado en la Colonia Atasta
de ésta Ciudad, con superficie de 529.00
metros cuadrados, con las medidasy colin-
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dancias siguientes, al Norte 48.00 metros,
con Beatriz Hernández Reyes al Sur, 48.00
metro con diversos propietarios; al Este
11.95 metros con José de la Cruz Hernán-
dez, y Oeste 11.80 metros con Calle Cam-
pesino, inscrito bajo elnúmero o 3884 a fo-
lio 151, Volumen 17, propiedad de los
Ciudadanos, Adela. Beatriz y Martín Hernán-
dez Reyes; al predio antes descrito le fue fi-
jado un valor comercial de N$ 87,100.00
(Ochenta y siete mil cien nuevos pesos
00/100 M.N.), que servirán de base para el
Remate, siendo postura legal la cantidad de
N$ 58,066.00 (cincuenta y ocho mil sesenta
y seis nuevos pesos 00/100 M.N.), que
corresponde a las dos terceras partes del
valor comercial, en la inteligencia que solo
se rematará la parte alicuota (Tercera) que
le corresponde al demandado Martín Her-
nández Reyes.------------·
-TERCERO.- Toda vez que este negocio se
rematará la parte alicuota (tercera) de un
bie~nmueble, anúnciese la presente su-
tTcfStapor tres veces dentro de nueve días,
en el Peri6dicoOficial, así como en uno de
los Diarios de mayor circulación que se edi-
ten en el Estado, fijándose avisos en los si-
nos más concurridos de ésta Capital, con-
vocándose a postores, entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el Recinto de
este Juzgado a las Diez horas del día dos 'de
diciembre de mil novecientos noventa y
tres, debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado o bien en el Departa-

mento de Consignaciones y Pagos, de la
Tesoreria Judicíal del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la cantidad
base para el Remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.----------
-Notifíquese personalmente y cúmplase.-
-Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado Leonel Cáceres Hernández
Juez del Juzgado Cuarto de lo Civil de Pri-
mera tnstancía del Distrito .Judicial del
Centro, asistido por el secretario Judicial
Arnulfo Genzález Rib6n, que certifica y da
fe.----------------
POR MI MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, Y EN UNO DE MAYOR CIR-
CULACION EN ESTA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO OlAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y TRES, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-------

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. NORMA ALICIA CRUZ OLAN
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No. 7008

En el expediente número 96/990, relativo al
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario.
por domicilio ignorado, promovido por Cata-
lina Vidaurri Cámara encontra de Raúl FIa-
res Guzmán, se dictó un acuerdo que co-
piado a la letra dice:

-TRES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES.

~VISTO.- La cuenta secretarial y se acuer-
da:-
10.- En atención al escrito de cuenta, y toda
vez que de los cómputos secretariales se
desprende que los términos concedidos al
demandado, para recoger las copias de
traslado, y para contestar la demanda ins-
taurada en su contra, ha fenecido, sin ha-
berlo hecho, en consecuiencia y con funda-
mento en los artículos 111 y 132 del Código
Procesal Civil se le tiene por perdido esos
derechos, y las notificaciones que en ade-
lante deban hacérle, surtirán sus efectos le-
gales, por estrados, del Juzgado, aun las
que forme a la regla general sean de carác-

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR

C. RAUL FLORES GUZMAN
DONDE SE ENCUENTRE

ter personal, incluyendo el presente
proveido.--
-2.- Ahora bien y como lo solicita el ocur-
sante, en su escrito que se provee y con
fundamento en lo dispuesto por los numera-
les 265, 271, 616, 618 y demás relativos al
Código Procesal Civil. vigente en el Estado
se declara la rebeldía en que ha incurrido el
demandado, RAUL FLORES GUZMAN, y se
ordena abrir el presente Juicio a pruebas
por un término de DIEZ DIAS HABILES,
mismos que serán computables a .partir de
la publicación del último Edicto, y como lo
establece el artículo 618 del Código Adjeti-
vo Civil en vigor, se ordena la publicación
del presente proveído en el periódico oficial
del Estado, por dos veces consecutivas, y
hecho que sea lo anterior se continuará con
el trámite correspondiente.

----NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.---

ASILO ACORDO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA MARGARITA

NAHUATT JAVIER, JUEZ TERCERO DE LO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE ES-
TI: DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR
Y ANTE EL C. MARTIN FELlX GARCIA
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE COMUNICO A USTED EN VIA DE
NOTIFICACION y PARA SU PUBlICACION
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
POR DOS VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO
El. PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO
TI:RCERO DE LO FAMILIAR DEL CENTRO

C. JOSE MARTIN FELlX GARCIA
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No. 7004 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 797/992,
relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el Ciudadano JESUSCALDE-
RON LARA, en contra de MANUEL CHABLE
HERNANDEZ, con fecha cuatro de NO-
viembre del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:---
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO. A CUATRO DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRI:S.-

A sus autos el escrito del actor Jesús
Calderón Lara, y se acuerda:-----

PRIMERO.- Toda vez que las partes en
juicio no se inconformaron con los avalúos
rendidos en este asunto, en consecuencia,
se aprueban los mismos y se toman come
base para. subastar el bien inmueble en
cuestión por haber uniformidad en el dicta-
men.----------------

SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecu-
tante y con fundamento en los artículos
141 o y 1411 del Código de comercio en vi-
gor, así como a los numerales 543 y 549 del
Código Adjetivo Civil en vigor, de aplicación
supletoria a la Ley Mercantil, sáquese a
pública subasta y el mejor postor en PRI-
MERA ALMONEDA, el siguiente bien:

PREDIO URBANO con construcción
ubicado en calle Diez (hoy calle Ejido Chi-
quiguao) número ciento treinta y cuatro, lo-
te número diecisiete, Manzana 11,Zona 02,
Colonia La Manga, de esta ciudad, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurisdicción bajo el núme-
ro 8434 del libro General de Entradas
quedando afectado por dicho contrato el
predio número 86421, folio 221, del Libro
Mayor Volumen 336 y al cual le fue fijado un
valor comercial de N$ 28,000.00 (VEIN-
TIOCHO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)
y es postura legal para ei remate de dicho
inmueble la cantidad que cubra las dos ter-
ceras partes de la que sirva de base para la
presente subasta.

TERCERO.- De conformidad con lo dis-
puesto en el a rlículo 1411 del Código de Co-
mercio en vigor, anúnciese por tres veces
dentro oe nueve días, en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además AVISO en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal, convocando postores, entendidos que
la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este Juzgado a las DIEZ HORAS del día

NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y TRES

Notifíquese personalmente. Cúrnpla-
se.-----------·--------

Así lo acordó y firma la ciudadana Li-
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Instan-
cia ante la Secretaria de Acuerdos con
quien actúa C. Deyanira Sosa Vázquez que
dafe.----------------
Seguidamente se publicó el acuerdo. Cons-
te ---------------
y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU -
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, ANUNCIESE POR TRES VE-
CES DENTRO DE NUEVE DIAS, POR LO
QUE EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
ONCE DIAS"OEL MES DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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No. 7031

En el expediente civil número 100/993.
relativo al Juicio Ordinario Civil de DIVOR-
CIO NECESARIO, promovido por DAVID PE-
REZ VAZQUEZ, en contra de USTED, con
fecha veintiseis de Enero y veinte de Mayo
pasado, se dictaron proveídos que copiado
a la letra dicen:-----------
" ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMAL-
CALCO, TABASCO, VEINTISEIS DE ENERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
VISTOS: Por presentado el C. DAVID PE-
REZ VAZQUEZ, por su propio derecho, se-
ñalando como domicilio para los efectos de
oir y recibir toda clase de citas y notifica-
ciones, el predio marcado con el número
ciento once de la Calle Aquilea Juárez de la
Colonia San Francisco de esta Ciudad,
autorizando para que en su nombre y repre-
sentación las oigan a los C.C. Pasantes en
Derecho TEOFILO REGUERO HERNAN-
DEZ y GREGORIO ARIAS PEREZ, con su
escrito de cuenta y documentos anexos,
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio
de DIVORCIO NECESARIO, en contra de su
esposa la señora VIRGINIA VAZQUE ALCO-
CER, con domicilio ignorado.- Fundando su
acción en la causal número 80. prevista por
el artículo 267 del Código Civil de nuestro
Estado.- 2/0.- Con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 121 Fracción 11,267
Fracción 80. de la Ley Sustantiva Civil en vi·
gor, 142, 243. 144, 155 fraccióN XII, 254,
255, 257, 258, 259 Y relativos de la Ley Ad-
.jetiva Civil, se da entrada a la demanda enla
vía y forma propuestas; en consecuencia,
fórmese expediente por duplicado,
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.- 3/0.- Como lo
solicita el actor gírese atento oficio al C. Di-
rector de Seguridad Pública de esta Ciudad,

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO, TABASCO.

C. VIRGINIA VAZQUEZ, ALCOCER.
DONDE SE ENCUENTRE.

a efectos de que proporcione el domicilio
de la demandada VIRGINIA VAZQUEZ AL-
COCER, y en caso de desconocerse éste.
informe los medios a Que recurrió para la
búsqueda del mismo. Hecho que sea lo an-
terior se proveerá lo conducente
Notifíquese personalmente.- Cúmplase.- LO
ACORD;), MANDA y FIRMA LA CIUDADA-
NA LICENCIADA ALMA ROSA PEÑA MU-
RILLO. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOS C.P.D. BERTHA ALAFITA FLO-
RES, QUE CERTI FICA y DA FE. AL CALCE
UNA FIRMA ILEGIBLE Y UNA LEGIBLE.-
RUBRICAS.
CONSTE.-------------
AUTO COMPLEMENTARIO.- JUZGADO CI-
VIL DE PRIMERA I~STANCIA, COMALCAL-
ca, TABASCO, VEINTE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.- VIS-
TOS: La razón de cuenta de la Secretaria se
acuerda:-1/0.- Como lo solicita el actor DA-
VID PEREZ VAZQUEZ, y en virtud que con
el oficio DSPN/671/993, signado por el Di-
rector de Seguridad Pública Municipal de
esta Ciudad caORD. SABINO ESPITIA
GUERRERO, y que obra a foja once de los.
presentes autos, se acredita que la deman-
dada VIRGINIA VAZQUEZ ALCOCER, es de
domicilio ignorado, por tanto, se ordena su
emplazamiento a través de edictos que se
publicaránpor tres veces de tres en tres
dias, en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, y en otro periódico de los de
mayor circulación que se editan en la Capi-
tal del Estado, haciéndole saber que se le
concede el término de CUARENTA DIAS,.
contados a partir del siguiente de la última
publicación, para que pase ante este Juzga-
do a recoger la copia simple de la demanda
y sus anexos, comenzando dicho térrninoa
correr el día siguiente de que lo haga o que

venza dicho lapso, el término de NUEVE
DIAS para contestar la demanda entablada
en su contra; advertida que de no hacerlo
se le tendrá por presuntivamente CONFE-
SA de los hechos aducidos a la misma; asi-
mismo deberá señalar personas y domicilio
en esta ciudad para oír y recibir citas y noti-
ficaciones, de lo contrario las subsecuen-
tes notificaciones aún las de carác-
ter personal le surtirán sus efectos por los
estrados del Juzgado.- 2/0.- Hágase saber a
las partes que el término de ofrecimiento de
pruebas es de DIEZ DIAS fatales y comu-
nes, mismos que se computará al día si-
,guiente de vencido el término para contes-
tar la demanda. 30.- Expidanse los edictos a
publicar.- NOTIFIQUESE PERSONALMEN-
TE.- CUMPLASE.- LO ACORDO, MANDA y
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA AL-
MA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA
C.P.D. BERTHA ALAFITA FLORES, SECRE-
TARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y
DA FE.... AL CALCE UNA FIRMA ILEGIBLE
Y UNA LEGIBLE.-RUBRICAS.- CONSTE.

A PET1CION DE PARTE INTERES'ADA,
PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
ca OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE
MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
TRES, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO
TABASCO.--------------

EL SECRETARIO JUDICIAL

C.P.D. ESTEBAN DE LACRUZ MARTINEZ.
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No. 6970 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS-

PANA, TABASCO.

En el expediente civil número 365/993 rela-
tivo a la Jurisdicción Voluntaria de Informa-
ción de Dominio, promovido por Terendo
Ignacio Mendoza, con fecha once de agos-
to del presente año, se dictó un auto que en
lo conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
IMSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A ONCE DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
)'TRES.-

-Po.r presentado el ciudadano Terencio Ig-
nacio Mendoza con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias
de Infórmación de Dominio, respecto de un
predio rústico denominado "San
Gerónimo" ubicado' en la Ranchería Ca-
cahuatalillo, perteneciente a este Municipio
de Macuspar1a, Tabasco, constante de una'
superficie de 13-75-65 Hectáreas, íocati-'
zándose dentro de las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte, en dos medidas
93.60 metros y 111.00 metros con Carrete-
ra Macuspana-Giudad Pémex; al Noroeste
656.33 metros con Lorenzo Gerónimo; Al
Sureste 199.00 metros con Ejido San Fer-
nando y al Suroeste, 780.50 metros con
Gladys León Priego y pequeños propieta-
ríos. Con fundameith, se dice fundamento
en los párrafos 20., 30., 40., del artículo
2932, '2933 Y relativos del Código Civil Vi-
gente en el Estado; 349, 495, 870, 871, 872,
904 Y relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, SE ACUERDA:- Se ad-
mite y se dá entrada-a la demanda en la vía
y forma propuesta, fórmese expediente,

A QUIEN CORRESPONDA:

regístrese, dése aviso de inicio a la H. Supe-
fi9ridad y a la Agente del Ministerio Público
Adscrito la intervención que en derecho
corresponda. Asimismo se tiene al promo-
vente proporcionando el domicilio de los
colindantes Lorenzo Gerónimo y Gladys Le:
on Priego, al cual se encuentran ubicados
en la Ranchería Cacahuatalillo del Munici-
pio de Macuspana, Tabasco, por conducto
del actuario Judicial adscrito a este Juzga-
do, para que dentro del término de tres días
contados al siguiente de la notificación de
este proveído, para que manifiesten lo que
a sus derechos convengan, con respecto a
las presentes diligencias de Información de
Dominip. Por medio de edictos dése amplia
publicidad a la presente información en
cualquiera de los periódicos de los de ma-
yor circulaci6n en el. Estado, debiéndose
publicar igualmente en el periódico Oficial
del Estado por tres veces de tres en tres
días; debiendo fijarse asimismo los avisos
en los lugares públicos de costumbre en es-
ta Ciudad, así como en el lugar de ubica-
ción del predio de referencia. En cuanto a la
testimonial que ofrecen el actor a cargo de
los señores Gil Morales Hernández, Lázaro
Arias Hernández y Ramón Velázquez'Maga-
ña, dígasele que se señalará hora y fecha
para su recepci6n en el momento procesal
oportuno. Por otra parte y apareciendo que
el Registrados Público de la Propiedad y del
Comercio, tiene su domicilio en la Ciudad
de Jalapa, Tabasco, gírese atento exhorto
con las inserciones necesarias al Juez Mix-
to de Primera Instancia de esa CIUDAD de
Jalapa, Tabasco, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez Mixto de
Primera Instancia de esa ciudad, a efecto

d,e que se sirva dar vista al funcionario men-
(;wnado del presente proveído. Se tiene co-
mo domicilio para oir citas y notificaciones
del actor, el ubicado en la calle Margaritas
número 87 de la colonia Florida de esta
Ciudad, y autorizando para tales efectos,
así como para que reciba toda clase de do-
cumentos al licenciado Bellanira Ramos Ló-
pez y Jorge Luis Frías Enríquez.
-NOTIFIQUESE . PERSONALMENTE Y
¡;¡UMPLASE.

-Así lo acordó, manda y firma la ciudadana
licenciada María Antonia Elguera Ventura,
Juez Primero Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial, por y ante el ciudada-
no Homar Calderón Jiménez, Secretario Ju-
dicial quecertiñca y da fé.-

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODI-
00 OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO
DIARIO DE MAYOR CIRCULACION DE LOS
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTA-
DO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE MACUSPABA, ESTADO DE TA-
BASCO, REPUBLlCA MEXICANA, A LOS
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO

C. HOMAR CALDERON J!MENEZ

-3

------..•-------------------------------------------

El Periódico Oficial se publica los miercoles y sábados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres" Gré'lficos de la
Oficialía Mayor de Gobierno.

Las Leyes. Decretos y damas disposíctones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico

Para cualquier' ,aclaración acerca de los documentos publica·
dos en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin. Ciüdad
Industrial o al Teléfono 53·10·47 de Villahermosa, Tabasco.
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